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P U B L IC A C IO N .
Se publica todos los domingos: formará un tomo cada año.- 
Los suscritores pueden adquirir con un i o  por f o o  de 

rebájalas obras publicadas en la Btbltoleca de medicina j  en 
el Muño científico.

S U S C R IC IO N .
En M adrid 1* rs. el trimestre, en la Redacción, calle de la Con- 

cepcion Jerónima, 14 , pral.—En Prouíncíai -is rs. el trimes­
tre en casa de loS comisionados, mediante libranzas.—En e. 
Estranjero y Ultramar 80 rs. por un año, y lOO euFilipinasl

RESUMEN.

SECCION DOCTRINAL. Nueva Sanidad.-SECCION PROFESIONAL. 
Arreglo de parlidos.-HEVISTA CRITICA ESPAÑOLA.-PRRNSA MEDI- 
GA. Del 6pio on la diabetes.—De la acción resolutiva de las hojas frescas 
Jeperegil en los infurlos lácteos de las mamas.—Incisión subcutánea de los 
(}nistcs.sinoviales 6 gangliones.—De la pelvis cónica.—De la loracenlesis 
ca los nifios.—PARTE OFICIAL. Ministerio de la Gobernación.—Gobier­
no de la proviucia de Madrid. Monte-pío facultativo. Secretaria general. 
“ VARIEDADES. Comité de elecciones.—Una pregunta.—Un párrafo para 

historia de la profesión.-GACETA DE EPIDEMIAS. -  CRONICA. 
-VACANTES.

ADVERTENCIA.

Los tenores suscritores cuyo nbono concluye en En del presen­
te mes, se servirán renovarle oportunam ente si no quieren espe- 
rwaentar retraso eo el recibo de los núm eros, espresando en 
letra clara é in telig ib le, asi el nom bre como la residencia y 
dirección que deba darse. Los que se trasladen de domicilio 
^bcrán designar el punto eo que antes residiau,

A los señores suscritores de M adrid se les llevará el recibo 
á sus casas.

Uon motiva de la dificultad q u eá  veces se presenta para en­
contrar giros sobre algunos puntos por cantidades insignifican­
tes, suplicamos á  nuestros compañeros se sirvan satisfacer su 
ioscricion por cualquiera de los siguientes m edios:

I.° En uno de los puntos de esta Córte donde se adm iten 
*uscr¡cíones, ó bien en la Redacción de este periódico, Concep- 
®'on Jerónim a, 14, principal.

Por sellos de franqueo de la  correspondencia,
Por libranzas del giro m utuo do H acien , ó favor de

S^. E s c o l a r .
En fin , por los comisionados de las provi >as.

Las cartas que tra igan  sellos de franqueo, ó li. de evitar es- 
tvavio y para seguridad de los suscritores, deberé . venir certi- 
beadas, medio único de responder la Administrac )n de ellas y 

 ̂lograr que lleguen á  su destino.
^ara regularizar las operaciones de la  A dm inistración, no se 

más núm eros que basta el día en que term ine cada 
oqo , csceptuando á  los profesores que ya tienen dado aviso 

^*^0 anticipación para que no se les deje de considerar como 
•Osctitotes indefinidos.
^ Las colecciones de El SiGLO MÉDICO están de venta en la  Re- 
•ccjon, calle de la  Concepción Je ró n im a , núm . 14, oto. prin- 

^ razón de 40 rs. tomo en M adrid; y por el correo , franco 
porte, 50 para las provincias, 70 p ara  el estranjero , 80  para 
tram ar y 100 para Filipinas , rem itiendo directam ente su 

‘̂ 'porte al D irector-Adm inistrador.
I*a R edacción  e s tá  a b ie r ta  to d o s  lo s  d í a s , esoepto  lo s  f e r ia -  

desde la s  n u ev e  á  la  u n a .

T omo X I I ,

SECCION DOCTRINAL.
NUESTRA SANIDAD.

Más, muchísimo m ás, valiera que el Gobierno suprim iese po r 
com pleto la Dirección de Sanidad y los cuerpos sanitarios as í 
del in terior como del lito ral, con lazaretos, cuaren tenas y lodo, 
que dejar perpe tuam en te  un ramo de tanta im portancia e n  
el lam entable abandono que  le vem os. T enga verdadera  y 
formal iniciativa, y  pues que la Sanidad solam ente sign iñea 
para él un grupo de em pleados amigos que ayudan & devorar 
el presupuesto , hágales g racia  del sueldo en cualqu ier otro 
destino y con preteslo  diverso, y deje para siem pre de escar­
necer al buen sentido y de b u rla rse  de las desd ichas que  s i­
lencioso y pacifico está sufriendo el pueblo español.

A caben las farsas rid icu las y los espectácu los; que  si una 
buena parle  tienen do risiblecoraedia, tam bién tienen otra de 
trisüsiraoyhorrorosodram a. O se c ree  posible preservar al país 
de las  pestilencias exóticas y hay  deseo formal de conse­
guirlo, ó se conceptúa al con lrario 'im posib le  la preservación 
y se renuncia por completo á ese género de precauciones. S i 
lo prim ero , vuélvanse á tra ta r por personas peritas las cues­
tiones fundam enta les,ven tiladas ya m ucbasvecesen  todos los 
pasíes según el c rite rio  científico propio de cada ép o c a , y  
adóptense en consecuencia las oportunas m edidas profilác­
ticas; y  s i io segundo, caiga á  tie rra  de una vez el carco­
mido ó in ú til  arm azón que rosta de nuestra Sanidad an tigua, 
y dejemos en teram ente lib re , sin trabas, g asto s , pérd ida de 
tiempo ni m olestias al com ercio m arítim o. Los tiem pos, b ien  
lo sabemos, favorecen los intereses m aleria lesy  del momento, 
oponiéndose mucho á lodo lo que no sea posííttjo, pronío, y 
gmeramenle material... ¡Pues sufram os, s i es p reciso , este 
e rro r de los tiempos, con todas sus consecuencias; que de esa 
su erte  se reconocerá mejor, y  podrá rem ediarse más rad ica l­
mente y  más pronto. El mayor mal en  Sanidad es la p ro lon ­
gación del desórden en  que el ram o ba csidú de algunos anos
á esta  p a r le . ,

Muévenos á escribir en  tan  duros térm inos, el hecho de 
haberse publicado en  la Gaceta, dos dias arreo, sobre o tras de 
m enor im portancia anteriores y  posteriores, disposiciones 
san ita rias  que con toda claridad  revelan  la deplorable s itu a ­
ción en que ha venido á caer este  ramo de la adm iiiislracion 
pública desde que unos cuantos oficinistas, privados de co­
nocimientos científicos, pero  sobrados en audacia, haii toma­
do á  su  cargo, h asta ,s in  consejo alguno, la d irección de la 
salud pública, som etida antes al concienzudo diclám en def 
hom bres d istinguidos y em inentes.
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594 EL SIGLO MÉDICO.
¿Cree el raiiiislro de la Gobernación; piensa por ven tu ra  el 

d irec to r .d e  S an id ad , (jue lian hecho alguna cosa por la  cual 
so les deba aplaudir,', espidiendo una real órden sobre fune­
ra les dé'cuerpo presente y p lráen  que se p rev iene Alas Jun tas  
de iSanidad m arítim a que sean veraces en punto  á la esped i- 
cion de las patentes?

Pues no han hecho más que dos sim plezas ineficaces, dic­
tadas con el solo objeto de hac¿r qne hacemos; fuera del caso 
en que se deba la segundad reclam aciones, más ó m énos fun­
dadas y  sérias, de algún em bajador ó m inistro p lenipo­
tenciario  estranjero.

¿Es todo eso, y  o tras cosas sem ejantes, lo q u e , puesto en 
p rensa  su  m agia y  obligados por las circunstancias, les ha 
ocurrido para dem ostrar que llenan cum plidam ente sus debe­
re s , y para apartar de s i la  te rrib le  responsabilidad m oral en 
que están  incurriendo?

Justam ente sucede todo lo contrario. Esas disposiciones 
acred itan , con la más esplendente claridad , la fa lla  de conoci­
m ientos en el ram o que  m anejan, la consiguien te  penuria  de 
recursos, y  la grave responsabilidad que contraen .

Vamos á probarlo punto  por punto .

Hó aqu í la nueva disposición sobre exequ ias de cuerpo 
p re se n te : '

«Los perjuicios que puede causará la salud pública la cele­
bración de exequias y funerales de cuerpo presente (¿dóndeb 
mientras existan en algunas provincias enfermedades de ea- 
rtfcíer cuíeriforme, aconsejan (¡los perjuicios metidos á conse- 
jeros!)en las presentes circunstancias que se observen con 
todo rigor las prescripciones contenidas en las Reales órdenes 
do 20 de setiembre de 1849, y 13 de febrero de 18o7; y la Reina 
(Q. D. G.)ha tenido á bien disponer que adopte V. S. las medi­
das convenientes para el cumplimiento délas espresadas Reales 
ordenes, quedando prohibida desde este dia la celebración de 
exequias de cuerpo presente, de acuerdo con lo preceptuado 
por aquellas.»

Presciodiendo de la redacción deplorable de esta Real órden, 
y  de la curiosidad que á cualqu ier m édico escita la reve la­
ción de que se padecen en algunas provincias enferm edades 
de carácter coleriforme, frasecilla de que nos harem os cargo 
m ás ad e lan te , exam inem os qué fin san itario  se ha podido 
p ro p o n e rla  Dirección del ram o al publicarla.

Hasta una época recien te , nadie ha tratado de oponerse á 
la celebración de los funerales en las ig lesias estando p re ­
sen te  el cadáver; ni hay en  general, para oponerse, tan tos mo­
tivos como se han  com placido en  acum ular c iertos h ig ien is­
tas , ni m uy detenidos y p ru d en tes , ni piadosos en dem asía. 
C ierto  que no tienen gran  cosa de agradables las emanaciones 
cadavéricas, y  que po r saludables no se pueden rep u ta r, s i­
qu ie ra  sea de u tilidad  y aun de necesidad, para que la tie rra  
produzca vejetales y  conserve la atm ósfera su natural estado, 
una  descomposición ráp ida y  com pleta; pero tampoco deja 
de ser cierto que no constituyen por s í solas, en escasa m e­
d id a , una causa m uy poderosa de in salub ridad .—Pueden 
pues celebrarse, y  se celebran en  m uchos países, ex eq u ia s  de 
cuerpo  preseille , sin que re su lten  de ordinario daños á la 
sa lud  pública; pero con las p rec isas c ircunslano ías de que 
no baya sufrido una  enferm edad irasm ísible por medio de 
sus emanaciones la persona cuyo cuerpo vá á  sepu ltarse , y 
de que no se h a lle  m uy adelantada su descomposición.

Preocupados los ánim os á fines del an terior siglo con la 
epidem ia de Pasajes de 1781, y por causa adem ás de o tras 
varias que se a tribuyeron , probablem ente no siem pre con ra ­
zón , al enterram iento en  las ig lesias, y -u n  tan to  solevan­
tados por las ideas que nos hablan  venido de Francia traspo­
niendo los Pirineos, no solo se mandó constru ir los cemente­
rios por la  Real cédula de 1787 (conforme en  su e sp íritu  io n

las leyes de Partida), sino que se empezó á m irar con gramlisi 
ma prevención á  los cadáveres. Por eso, ya en 1785, al form.r- 
se el Reglamento p ara  el cem enterio de San Ildefonso, se in- 
cluyeron en él providencias que tenían por objeto ev itar que 
los cadáveres so depositarán en la ig lesia parroqu ial, ni per­
m anecieran en ella más tiempo que el indispensable para la 
celebración de los funerales.

Once años después, en 1796, al d a r Cárlos IV ciertas reglas 
concernientes á la policía d é la  salud pública y encargar á la 
Suprem a Ju n ta  de Gobierno de m edicina que las hiciera 
cum plir (Ley 5.*, lít, 4.°, libro 7." de la  Novísima R.) no se 
olvidó de sen tar los siguientes preceptos: «No habiendo cosa 
»que m ás se oponga á  la salud del hom bre que en te rra r los 
Bcadáveres den tro  de los tem plos, en  sus bóvedas é inmedia- 
sciones, hasta que llegue el feliz momento de la erección de 
«cem enterios ru ra les , con sus com petentes arboledas, será 
«conveniente que  cuide el p residen te  y  la Ju n ta  de Gobier- 
»no de m edicina que los cadáveres se sepulten  con la profun* 
»didad com peten te ; que no se expongan enparajes •públmi 
■ acuando han llegado á término de una decidida y completa 
}>putrefaccion; y  que las m ondas se hagan en las horas, esla- 
«cionesy  estado de la atm ósfera menos espueslas á propagar 
»Ios miasmas que despiden los cadáveres y sus despojos....»

A dviértase en  prim er lugar, cómo hace ya 70 años se aten­
d ía  á estas cosas quizás con m ayor preferencia y  más cum­
plida instrucción que en  el dia, encomendando á  las corpora­
ciones m édicas el desempeño de tales servicios y recibiendo 
sin duda alguna de ellas sabios y provechosos consejos. En ese 
largo plazo, con haberse adelantado tanto en o tras naciones, 
no hemos hecho en  la nuestra más que  re tro ced e r... V nó­
tese luego que iba siendo cada d ía más señalado el deseo de 
ev itar que se expusieran  en los parajes públicos (que no 
podían ser otros que las iglesias ó los cem enterios) los cadá­
veres en estado de putefraccion.

Con motivo de las epidem ias de fiebre am arilla que desde 
1801 aflijieron á  Cádiz, se prohibieron aquel mismo año, por 
nn Real decreto , las exequias de cuerpo p resen te; y  con ri­
gor tal fué cum plido este  m andato, que no bastaron las más 
repetidas instancias del R. Obispo y del A yuntam iento déla 
capital referida para ablandar el rigor de Fernando Vil, con­
form e lo acreditan una Real orden de 7 de mayo de 1827, y 
o tra de 12 de agosto de 1828.

Efectuado el cambio político que tuvo comienza en  183L 
llegó un tiem po en  que ios funerales de cuerpo presente, si 
no se prohibieron de nuevo term inan tem en te , cayeron de tal 
forma en desuso que  habiendo insistido  o tra  vez en su an­
tigua pretensión el obispo de Cádiz en 1848, valiéndose del 
jefe político, se espidió una Real orden en  5 de abril de este 
año que comienza con las siguientes palabras:

«Enterada S. M. la Reina de lo expuesto  por V. S. en co- 
«municacion de 19 de febrero últim o, en la cual, incluyen- 
»do copia de una exposición que el R. Obispo de esa diócesis 
«hizo en 23 de enero de 1827, propone que se perm ita I* 
«conducción de cadáveres á las ig lesias de esa ciudad par® 
«que en ellas se les recen las  preces p revenidas en el ritual 
«romano: se ha dignado S. M. resolver que no veTi},cándoit 
Mja los funerales de cuerpo presente en de los pueblô
y>populosos de España, por los perjuicios que á la salud públí* 
»ca pudieran seguirse del restablecim iento de esta práctica 
«antigua, debe continuar en  esa ciudad la prohibición con- 
« len ida en Reales órdenes de 7 de mayo de 1827 y 12 da 
•agosto de 1828...»

Pero la prohibición que se hace en esta Real órden, repro­
ducida en  otra de 20 de setiem bre de 1849 relativa á igoal 
pretensión del obispo de Mallorca (ambas acomodadas ¿
los dictám enes del Consejo de Sanidad), e ran  realm ente de­
masiado absolutas y  chocaban más de lo ju s to  con las piado­
sas costum bres del católico pueblo español. Asi es que el mi-
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nislro mismo que la rub ricó  tuvo necesidad bien pronto  de 
mandar suspender su  e jecución , y las exequias de cuerpo 
presente siguieron celebrándose sin  que nadie lo im pid iera, 
hasta que en 1833 tornaron  á prohibirse, por Real orden de 
28 de agosto.

De notar es que lom ándose en e s ta  R eal orden por funda­
mento de la p rohibición el estado san ita rio  en que se h a lla ­
ba el país, y lo absurdo é inconcebible que era p rescrib ir 
por un lado fum igaciones para pu rifica r la atm ósfera de la 
habitación donde hub iere  ocurrido un caso de epidem ia, 
mientras se co n sen tía  por otro que los cadáveres do los ep i­
demiados infestasen los tem plos, se d ic ta ra  á la postre  una 
medida g-eníra/y aáso/ulfl, igual para ios tiempos de ep id e­
mia y.para las enferm edades trasmisiblos m ediante las e m a -  
uaciones cad av é ricas , que para los tiempos norm ales y las 
dolencias Comunes-

Dallábase, por sus térm inos absolutos, condenada esta real 
orden á sufrir la propia suerte  que las anteriores; y en efecto 
Is sufrió muy en breve, dando lugar á la de, 7 de diciem bre de 
1850, que la dejó en suspenso m ientras se adoptaba una reso­
lución defuiiliva.

Por último, y aqu í pondremos térm ino á esta reseña b is- 
láriea, en Real órden de 13 de febrero de 1837, que es la de­
finitiva, adoptada por fin siguiendo el diclám en del Consejo 
Real, y apartándose del que em itiera  el Consejo de Sani­
dad, cuyo diclám en e ra  sin duda alguna más completo 
y severo, se dispuso que  la prohibición de las exequias 
tenga tan solo valor y efecto « cuando haya epidemia 
declaradas por la autoridad, y  cuando los facultativos, «al 
«dar parte de la defunción, esp resen  que el cadáver no se 
"encuentra en estado de ser conducido á  la iglesia para que 
*se le recen de cuerpo p resen te  las preces que m arca el 
•ritual rom ano; cuya circuoslancia no omitirán en ningún 
"Caso en que proceda, bajo sw responsabilidad...j>

Ahora bien: ¿áqué se reducelaeslu p en d a  m edidaqueacaba 
de adoptar el G obierno, fruto de las e'ucubraciones de 
nuestra dirección sa n ita r ia , y qué es lo que rcalrneule 
dispone?

Redúcese á  prohibir po r un lado, de ¡amanera más completa, 
(pues que solo se esceplua en ella  á los .M. RR. Arzobispos y
RR. Obispos) los funerales de cuerpo p resen te , conforme 
previene, aunque abolida, la Real órden de 20 de setiem bre 
de 1849; y á consentirlos luego en v irtud  de otra Real órden 
de un modo casi igualm ente absoluto, según vamos á probar; 
lodo para volverlos á prohibir á  la postre ...

iUua dirección puesta  á  hacer algo en sanidad, y aprem ia­
da por el estado del país, sin a c e rta r  á producir o tra  cosa 
que una contradicción rid icu la  y un embrollo incom prensible, 
que acreditan escasísim o conocim iento de los asuntos que se 
iraen' entre m anosl... ¿Se ha hecho esto cou fo rm alidad , ó es 
purísima broma?

Dagamos ver que la  Real órden de 1837, ahora rep roduci- 
da al parecer, y puesta v iolentam ente en arm onía cou la do 
1849 por obra y g rac ia  de nuestra sanidad, es contradictoria úq 
®®la,yque solo p u ed ese rv ir declaro  testimonió para  a c re d la r  
'a que ya podía sospecharse: que  las secciones de G racia y 

. 'Justicia y Gobernación del Consejo R eal, son tan  legas é ig ­
norantes en  asuntos sanitarios como la Dirección misma 
de! ramo.

Solamente cuando h a y a  epidem ias dícífl^af/as por la a u lo -  
•■idad quedan prohibidas, conforme aquella Real ó tden , las 
exequias de cuerpo presente; mas no habiendo ley ni d ispo­
sición dei Gobierno que  establezca cu&ndo, en qué forma y 
porqué autoridad ha de declararse la ex istenc ia  de una epi­
demia, resu lta  que tal declaración no se hace jam ás, y que
(as exequias puedencelebrarsesiem pr(?,!o cual es ju4am en le !o

contrario  que establece la R eal órden de 20 de setiem bre de 
1849, pues que conforme ella no se pueden celebrar nunca.

T que no hay autoridad con el encargo de hacer tales dec lara­
ciones, lo acredita el hecho de ser el Gobierno quien declara 
sucios los puertos, y manda luego can ta r el Te~Deum cuando 
la epidem ia term ina, llevando h.aslae! últim o y más ridiculo 
eslrem o la centralización san itaria . S i, conforme á esta 
p ráctica, hay autoridad áqu ien  corresponda hacer la dec lara­
ción de que se t r a ta ,  esa autoridad será la del Gobierno 
m ism o; y entonces !a Real órden es d e  todo punto inú til, 
procediendo que en cada caso determ ino este dónde no han 
de perm itirse los funerales de cuerpo presente.

Las referidas Secciones del Consejo Real partieron  al p ro ­
poner, y  el G obierno al aprobar y reproducir ahora lo que la 
c itada  Real órden espresa, del supuesto falso de que  la de­
claración de las epidem ias, de todas h s  epidem ias, se baga 
oficial Y oportunamente en nuestro país, cosa m uy apartada 
de la verdad.

¿Se desea una prueba elocuentísim a de ello? Pues en  la 
misma flam ante Real orden que motiva este  escrito , se ha 
acreditado que  el Gobierno es el primero á ocu ltar la  e x is ­
tencia de epidem ias tan  m ortíferas como lo es el cólera 
morbo. ¿Qué significan siiió aquellas enfermedades de carác­
ter coleriforme que dice ex isten  en algunas provincias? Sig­
nifican que  lejos de haber au to ridades que  declaren la apari­
ción de lasepidem ias, según el Consejo Real quiso, hasta  el 
Gobierno las oculta, ocasionando al país m uchos mas daños 
que  beneficios.

Quede sentado que la Real órden en que se ha querido 
finjir celo é in teligencia , es sim plem ente una filfa con trad ic­
toria, in ú til y aun rid icu la.

Ni la mejor voluntad y el m ás claro entendim iento alcanzan 
á com prenderla. ¿Qué q u ie red ec ir,en e fec lo ?Q u een  atención ' 
á los perjuicios que los funerales de cuerpo p resen te  pueden 
causar á la salud  púb lica, mientras existan en algunas provin­
cias enfermedades de carácter'coleriforme, se observen con rigor 
las prescripciones: 1.® de la Real orden de i 849,que prohíbe» 
absolutamente las exequ ias de cuerpo p resen te  en lodos los 
casos; 2.® de la de i837, que  las perm ite  siempre, menos 
cuando haya epidemias declaradas por la autoridad, y ahora 
no hay estas declaraciones; 3.® que desde su publicación que­
dan prohibidas las exeq u ias , de acuerdo con lo preceptuado por 
aquellas; es decir, que no se celebren nunca, que se celebren 
siempre, menos cuando haya epidemias d ec laradas, y que estas 
cosas se concilien. iQue s í ,  que nó y qué sé yol iCual- 
q u ie r cosal

H asta aquel otro caso prohibitivo  de las exequ ias que com­
prende la Real órden de 1837; «cuando los facu lta tivos, al 
a d a rp a r te  de la defunción, espresen que el cadáver no so 
«encuentra en estado de se r conducido á la iglesia,» consti­
tu y e  un sartal de tonterías, y sea dicho con perdón del Con­
sejo R ea l; porque ni los facultativos dán parte, sino certifi­
cado de la defunción; porque les basta cerciorarse de la 
ex istencia  de esta  y no ban  de re p e tir  las v is ita s  solo para 
ver si el cadáver se v á  descomponiendo ó n ó , n i hay  quien 
Ies pague osle serv ic io ; porque es im posible que dejen de 
om itir la cláusula que se les e x i je ,  á  no ser que la pongan 
ru tinariam ente; porque tam poco hay forma de ex ijir  respon-' 
sabilidad alguna á  un médico, solam ente porque e! cadáver 
de una persona queasisUó se pudra  más de prisa ó más despa- 
c io ;y e n  fin, porque tales cosas,queá  ser posib les, c o n s titu ­
yen una carga, pues que im plican un trabajo y una responsabi­
lidad, no puedo m andarlas el Gobierno ni nadie á qu ien  no 
dependa de él y  sin ordenar p rev iam ente su ju s ta  retribución.

Esto es, en una pa lab ra , m andar cua lqu ier cosa, y  no 
saber lo que se hace.
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Suponiendo no obstan le que hubiera una epidem ia deela- 

rada, y tam bién m édicos que  se ocuparan en observar lo que 
iba adelantando la putrefacción de cada cadáver, para  esp re - 
sarlo en sus certificaciones, que habrían  de reservar enton­
ces hasta última hora... ¿qué ade lan taría  con esto la  salud 
pública?

Si la Dirección qu ie re  hacer en el p articu la r algo verda­
deram ente p rovechoso , determ ino m ejor los casos en que 
las exequ ias de cuerpo p resen te  no se han  de perm itir, y  
disponga lugares á propósito para depositar los cadáveres 
sin riesgo de que ocasionen daño á la salud pública.

M ientras se tengan de ordinario  depositados largas horas 
en las ig lesias, por lo común en capillas donde apenas se 
sacan penetran  los fieles en gran  núm ero, y  m ientras no se 
im pida con oportunas y eficaces m edidas la exposición en 
los tem plos, para celebrar las ex eq u ia s , de lodo cadáver que 
haya  sucum bido á consecuencia de una enferm edad trasm i- 
sible, no hab rá  hecho cosa que m erezca aprobación.

Y no basta  m andar cosas tales perm itiendo al día siguiente 
las in fracc iones, como acaba‘de suceder con la rec ien te  Real 
orden, desobedecida con escándalo al sigu ien te  dia de su pu­
blicación.

Por honor del pars rogam os, que no se publiquen en la Ga­
ceta, en c ircunstancias como las presentes, disposiciones que 
dán tan m alas m uestras de lo que es nuestra adm inistración  
san itaria ; ó al m enos, que se cu ide  de ad v ertir que no tiene 
la m enor parle  en  la adopción de tales m edidas persona al­
guna consagrada á estudios sanitarios.

II.
Exam inem os ahora la c ircu lar de 8 del co rrien te  á que 

hem os hecho referencia, y que  el lector podrá ver en la Sec­
ción oficial.

Es en prim er lu g ar necesario decir muy a lto , para que el 
pais se convenza de ello, que !a cuaren tena señalada contra el 
có era asiático en nuestra ley san itaria  es k u la , com pletam ente 
NULA; no tanto por su duración escasa {cinco dias cuando no 
ha ocurrido accidente á bordo, y doble si hubiere ocurrido y 
Uegára á averiguarse), como por la m anera do hacerla, pues 
que se ha de pu rgar en lazareto de observación (arl. 26 de la 
ley}, sin  desembarco y espurgo de las m ercancías (a rt. 20). 
¿Hay persona sensata que tenga por preservaliva del cólera 
una cuaren tena que se reduce á tener las personas cinco dias 
en un lazareto de observación, ái le hubiere, que no le hay, y 
dejar los buques cargados esperando que trascu rra  el mismo 
tiempo? La duración de la cuaren tena  para las personas, aun 
cuando algo corta , ya podría pasa r haciéndose b ie n ; pero la 
de las em barcaciones es la decepción más com pleta y más r i­
dicula. Y como no hay lazaretos de observación, bien situados 
y  con las debidas condiciones; y  como donde ex iste  una farsa 
de lazareto, la incom unicación es purísima broma, por cuanto 
ni aun médico especial tien en , debiendo asistirlos uno de los 
de v isita  de naves, que está en franca com unicación con lodo 
el m undo , resu lta  que  careceuios absolutamente de toda p re ­
caución sanitaria contra ese azote funesto.

No pára aqui la farsa que se rep resen ta . Todo ese rigor se 
reserva para los buques de patente súcia; pero es el caso que 
rarísim a vez se dá tal p a ten te , ni en E spaña ni íuera de ella.

l ié  aquí lo que en todas parles acontece.
M anifiéslanse los prim eros casos de cólera en una población, 

y  los médicos se ca llan , ó se lo cuentan unos á otros al oido, 
tem erosos, con fundam ente sobrado, de que si revelan la aparí, 
cion de la plaga ván de seguro  á sufrir daños de quien debiera 
agradecerlo, si es que no corren serios compromisos. El mal vá 
creciendo; llega un caso en qúe las autoridades tom an cono­
cim iento, y entonces hacen estas lo que los médicos prim ero: 
por no alarm ar; por no causar daños á la población; por dar

oidos á cierto  género de miedosos que siem pre hay  cuando 
aparece alguna epidem ia (el de los que-se  indignan, echán­
dola de valientes, con tra  los que dicen que el mal existe), 
y  porque in terv ienen  de ordinario con súplicas la Junta de 
com erc io , el A yun tam ien to , e tc., se deja trascu rrir por lo 
menos un mes sin adoptar formales providencias.

Pénese el caso al fin en conocimiento del G obierno, ate­
nuándole por lo común y desfigurándole,'y  este  (cuando se 
reserva , como en E sp añ a , no sabemos por q u é , la declara­
ción de los puertos que han de considerarse sucios, da largas 
cuanto puede. Ahí está  un ejemplo. En Barcelona hoy cólera 
morbo mes y m edio h ac e , y hasta  ay e r no se h a  declarado 
súcio aquel puerto .

De forma que cuando em piezan á  espedirse patentes su­
cias, han trascurrido  ya uno ó dos meses de epidem ia y se ha 
podido propagar á toda E spaña , y aun á toda Europa.

No habrá en otras naciones, ni aun en las más a ten tas  á la 
protección del com ercio, tanto descuido como en nuestro 
pais; pero  no escasea tampoco, siendo lo ord inario  que cuan­
do se p rinc ip ia  á dar paten te súcia á  los buques, se hayan 
ensuciado ya lodos los puertos de ambos mares, y  que cuando 
torna á darse lim pia no haya desaparecido aun la enferme­
dad, ni menos trascurrido  el plazo de vein te dias que ia ley 
de Sanidad señala.

Deberían nuestros cónsules y agentes consulares poner en 
las p a ten tes  noias espresivas del estado de la salud en cada 
puerto, lo que invalidaría las patentes indebidam ente lim­
pias, pero es lo ordinario que tengan más afición á  la  libertad 
m ercantil que á las Irabas san ita ria s , propendiendo siempre 
con dem asía á la indulgencia.

Por lodo lo cual resulta: 1.®, que las p a ten tes  lim pias, DO 
lo son ordinariam ente cuando aparece el cólera en algún 
punto  de Europa, y 2 .“, que la cuaren tena contra la patenle 
súcia , no puede p reservar.

En una palabra, estam os entregados á la Providencia, j 
son en teram en te  perdidas y vanas, sobre inú tilm en te  vejato­
rias, cuantas precauciones se tom an.

Ni aun en los lazaretos sucios, si en ellos purgaran  su 
cuaren tena los buques de pa ten te  súcia por causa del cólera, 
liallariamos Ja necesaria preservación; sobre todo en el de San 
Sim ón, cuyas condiciones desfavorables nadie desconoce.

Considérese, en v ista d&Jo que p recede , qué valor podrá 
o torgarse á la circular que criticam os.

O cu rre , por de p ron to , p regun ta r: ¿S iendo  el Gobierno 
quien de algunos años á e s la  parle se ha m etido á determinar 
cuándo ha de declararse un puerto  súcio , ¿qué necesidad 
hay de que los gobernadores incu lquen  razones de ningún 
género á las Ju n tas  sanitarias? Podrán ex ijirse  de estas fiel 
noticia del estado de la salad pública yeficáz cooperacioD 
para  m ejorarle cuando no sea satisfactorio; pero es cosa alta­
m ente peregrina p re tender que  ellas se convenzan de una 
cosa que el Gobierno ha de hacer por si. O e s  un claro signo 
de debilidad esta perorata, ó no entendem os lo que  significa-

Ni puedo el Gobierno quejarse de las Jun tas  por el sistema 
poco franco que se sigue y por ocultar la realidad de lo que 
ex iste  cediendo á m iras erróneas de pequeños intereses, 
cuando es él quien m uestra menos franqueza, quien desfigura ' 
la verdad de un modo más completo y qu ien  prescinde de los 
mas sagrados deberes. Autoridades tiene  que le  informen de 
lodo, y a las  cuales puede hacer responsables de su falla de 
c e lo ,d e su  indiferencia y  de sus m ex ac liliid es : ¿por qué 
pues pegar con las Ju n tas , cuando él mismo Jas está dando el 
ejemplo?

La verdad , no hallam os en la c ircu lar que nps ocupa la 
m enor disposición d igna de un Gobierno que vé invadido el 
país de una epidem ia m ortífera, ni m uestra  alguna de cono-
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cimientos sanitarios. Se roduciria á  una sim ple parlata si no 
fuera estas dos cosas: uno satisfacción dada á los Gobiernos 
eslranjeros, que no estarán  inuy satisfechos de la habilidad 
sanitaria del español, y una contradicción más.

Algún agente diplomático se habrá quejado probablem ente 
del abandcno sanitario en  que  v iv im os, y aun de la mala fé 
que arguye el hecho de estarse dando patente lim pia en puer­
tos donde el cólera hace estragos; nuestro  comercio marítimo 
se verá am enazado de eniredicho en  todos los puertos de 
Europa, y el tiob ieruo , por una de sus acostum bradas hab ili­
dades, ha echado el m uerto á las Ju n tas , como suele decirse ... 
No hay más que esto.

Y para dar ciertos visos de formalidad al a su n to , term ina 
previniendo á los gobernadores que cuiden de que las Juntas 
se penetren de la convenienc a de que se anote en las p a ten ­
tes la m enor altenicion sospechosa que sufra  la salud pública. 
iGonlradiccion y embrollo! Si el Gobierno central es quien 
determ ina desde M adrid cómo se han  de d a r la s  patentes ¿po­
drán apartarse  las Ju n tas  de sus disposiciones? Estaría bueno 
que se diera una paten te  como el Gobierno tenga dispuesto 
(i mpía por ejem plo), y luego la Ju n ta , con una nota, la con­
virtiera en  sucia. ¿No seria en tal caso más fácil, más senc i­
llo, más lógico, más digno y más convenien te av isar !a nove­
dad ai Gobierno para q u e , m ediante el telégrafo, resolviera 
cómo había de ser la pa ten te?  A dóptese un sistem a: ó con- 

• fíese á las Jun tas cuanto concierne á la  espediciou de paten ­
tes, ó lómelo lodo sobre si el Gobierno. En otro caso, tend re­
mos una repetic ión de los órganos de Móstoles.

Este laberin to  sanitario  en que hemos venido á parar; esta  
reconocida é indisputable im pericia en la Dirección del ramo; 
estas dificultades con que  cada d ia  se tro p ieza , acreditan 
con elocuencia sum a la necesidad de una rad ical reforma 
sanitaria.

La declaración de la existencia de Ins epidem ias y la opor­
tuna espedicion de la p a te n le su c ia , cuando alguna aparezca 
en un p uerto , se b a ria  facilisim am enle sin más que enco­
mendarlo á funcionarios especia les , y ejercer una inteligente 
y activa inspección.

Pero hay que hacer más que e s to : hay que variar d e  una 
m anera profunda nuestro  sistem a cuaren tenario  , acomo­
dando los medios de preservación á lo posible y á lo comic- 
niente. ¡Deséchese lo inú til y  adóptese lo que en la actua­
lidad es necesario!

La defensa de las naciones contra las m ortíferas pestilen­
cias tiene que v aria r m uchísim o para ser eficaz.

Dejémonos de decepciones y de farsas.
El sistem a sanitario  de Europa es an ticuado , y se ha hecho 

inútil. Hay necesidad urjenle de oponer otro.
Pero esta no es en realidad obra de una sola nación: es 

primero una grande obra in ternacional.
E ntretanto , conózcase lo que es y  lo que vale la  sanidad 

que tenem os. Desde 1855 ha em peorado hasta  un punto 
íiicreible.

Ya no se puede sostener más tiem po.
M. A.

SECCION PROFESIONAL.
ARKEGLO DE PARTIDOS. *

Adjunta rem ito  la c ircu lar que la  E xem a. D iputación 
de N avarra, ateniéndose á  la  ley de Sanidad v igen te , publicó 
el año (le 1850, p referib le  ea  mi pobre concepto al tan caca­
reado Ueglam ento, y con la cual tan to  los pueblos como los 
profesores nos hallam os satisfechos, tanto más cuanto  los se­
ñores gobernadores han  contribuido con laudable celo á que

la asistencia m édica se eslienda á casi todas las localidades, 
quedando aun algunos partidos de quebrado é  ingrato  suelo á 
cargo de solos ciru janos, dolados algunos hasta con 14,000 
reales.

Desde tiem po inm em orial se conocen en esta provincia 
partidos cerrados, y apenas hay abierto  ninguno de m edi­
cina; este desgraciadam ente lo es de farm acia, y hasta en la 
cap ita l, Pam plona, las asociaciones religiosas com prenden 
lo mismo, y con tra tan  profesores de las tres  facultades; 
verdad es que los no elejidos clam an contra la b ara tu ra  y 
asalariaraiento de la profesión, pero no es menos cierto  que 
las clases m edia y arlesana prefieren esta  forma de asisten­
cia m édica. Y si tal sucede en las capitales donde ex isten  
numerosos profesores, ¿por qué se prohíbe que  los A yunta­
mientos de las v illas y pueblos, contraten uno ó mas que 
necesiten  para su vecindario? ¿Qué in terés redunda al Go­
bierno del desam paro de los profesores de la c ienc ia  de 
cu ra r, negándoles la protección y responsabilidad m unicipa­
les, cuando el clero y m aestros de instrucción p rim aria  aun  
con ellas se vén  desatendidos?

Con el nuevo arreg lo  deberán cobrarse los honorarios:
1.®, por el núm ero de v isitas; 2.®, por co n tra ía s  p a r tic u la ­
res; 3.", por contratas generales.

En el prim er caso, varios ind iv iduos de una familia pueden 
necesitar en un año frecuen te  asistencia  m édica qu e , supon­
gamos, puede im portar 2,000 rs.

En la m ayor parte  de los partidos el profesor que qu isiera  
realizar esta cobranza, se  vería  perseguido, desacred ita­
do, calum niado y reducido á su plaza de t i tu la r ,  contra una 
asociación con su médico al frente.

En el segando el prof<*sor d iv id iría  el vecindario en tre s  ó 
cua tro  clases c(in arreglo á catastro , designando á cada una 
su cuo ta , con un cobrador abonado á cuen ta  suya, y lo que 
este  no pudiese realizar, verificarlo  por medio de* la ley; esto 
es uu camino que conduce linea recta  á la odiosidad, m uchos 
vecinos no se con lra la rian  b asta  el suprem o momento de ja 
necesidad, y si el profesur se obstinara en cobrar por v is i­
tas . resultaría la consabida contienda, con su brillan te corte­
jo de inconvenientes y d isgustos; y si se conten tase con la 
cuota designada, todos sefruirian por la m isma v ia  no pagan­
do más del año que le necesitasen.

En el te rce ro , particu larm ente en  pueblos pequeños de 
agregación, podrá hacerse la contrata con cada uno en g en e ­
ral, saliendo responsables uno ó más pud ien tes, y de esta 
m anera regresaríam os á los partidos cerrados, como han sido 
siem pre y lo serán á pesar (leí Gobierno y de cuantos ansian  
esa independencia m édica, que solamente será c ie rta  cuando 
los m édicos despachen  desde su bufete cuantas recelas y 
operaciones necesite la hum anidad.

Pero volvam os el sentido del Reglam ento á la inversa; que 
en un partido contraten los pueblos ó ios particu lares un pro­
fesor que no qu iera  se r titu la r , por no rendirle ni para los 
gastos de caballería, y  nos encontram os con los indigentes 
sin asistencia, á pesar del famoso y filantrópico Reglam ento.

En fin, véase la c ircu la r por la  que á nadie se obliga á con­
tra ta rse  contra su voluntad ni á form ar partidos cerrados 
ni ab iertos, asegurando al mismo tiem po la asistencia de los 
infelices m enesterosos, dignos de la atención y de la caridad

M. S. M.
Lfoumberti ( I  de julio de (865.

WPUTAGIOX PilOVIXCIAL 1;K XAVAIIRA.

La D iputación á fm de conciliar el cum plim iento de la ley 
de Sanidad de 28 de noviem bre del año últim o, in se rta  en 
los boletines núm eros 130.151, y 132 de los dias 14, 17, y 
19 de diciem bre do 1835, con las atribuciones reservadas a 
los A yuntam ientos de esta provincia en la de modificación de 
fueros de 16 de agosto de 1841, y deseando facilitar ú las 
clases m enesterosas la asistencia m édica ha acordado las 
disposiciones siguientes:

i L o s  A yuntam ientos nom braran y contra taran  por es­
critu ra  púb lica  los facu ltativos de m ed ic ina , cirujia y fa r­
m acia que hayan de serv ir en los respectivos pueblos, por 
el tiempo y ren ta  en que se convinieren . Estos con tra tos, en 
que se espresarán  con la m ayor claridad las obligaciones 
respectivas del Ayunlamierilo y del facuilalivo ó facu lta ti­
vos que se condujeren , no su rtirán  efecto sin la  aprobación 
de la D iputación, para  lo que  se la  rem itirá  copia de los 
mismos.2 .* P ara que á los facu lta tivos conducidos se pueda im ­
poner la  oblligacion de asistir g ra tu itam en te  á las familias
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pobres á juicio del A yunlam ieiiío, y  á ios establecim ientos de BeDeficencia de la respectiva localidad, y de ac tuar en  dili­
gencias de oücio, una q u in ta  parte  por lo menos de la ren ta  
asignada se satisfará de los fondos públicos. Si no hubiese 
fondos com unes para cubrir esta qu in ta p arte , se satisfará 
por repartim iento  ca tastra l e n tre  todos Jos vecinos re ­
sidentes.

3. * E l resto de la ren ta  se pagará por las fam ilias co n d u ­
cidas, en proporción al núm ero de personas que se compon­
gan , m ayores de s ie te  años, liaciéndose el repartim ien to  y 
cobranza po r los A yuntam ientos para en treg ar Ja ren ta  in te ­
g ra  a  los facu ltativos en Jos periodos convenidos.

4 . ® Si algún vecino no qu iere  valerse de ios servicios del 
facultativo  conducido deberá m anifestarlo al A yuntam iento 
den tro  de los quince dias inm ediatos al de Ja publicación del 
nom bram ienlo del facultativo, so pena de considerarle obli­
gado al pago do la ren ta  en la debida proporción duran te  todo 
el liem po por el que hub iera  sido conducido.

 ̂ No podrá negarse la  asistencia del facu lta tivo  titu la r
^ vecinos no obligados, siem pre quo la reclam en en 

sus dolencias, debiendo en es te  caso ex ijir  el Ayuntam iento 
de ios tales vecinos G rs. vn. por v is ita , descontándose el 
im porte total de las que se hubieren hed ió  duran te  el año, 
uij la^cuota rep artib le  en tre  los vecinos conducidos.

6. Cuando se suscite alguna cuestión para  la  formación 
de nuevos partidos en tre  d iferen tes pueblos 6 para modifi­
cación de los ex istentes, se resolverá por el gobernador de 
la  provincia de.acuerdo con Ja D iputación, oyendo á la Jun ta  
provincial según so dispone en ios artícu los 63 y  66 de la 
ley de Sanidad. • ^

los pueblos de partido ab ierto , donde no haya fa- 
cu lla liyo  conducido, los A yuntam ientos fijarán la asignación 
que  deba darse á alguno de los profesores por la asistencia 
de los enfermos pobres, bien hayan de ser asistidos en su s . 
c a sa se  en los hospitales m unicipales, y  por las d ilig e n c ia s ' 
de olicio quo ocurran.

8 . ® Los A yuntam ientos espresarán  en las esc ritu ras de 
conducción, con la m ayor claridad, la so b lig ac io n esresp ec ti- 
vas, sin que los facultativos puedan ex ijir n inguna re tr ib u ­
ción más que la ren ta  asignada, salvo el pago de los bono- 
ra n o s  que determ inen los tribunales por diligencias de oficio.

9. En las vacantes que ocurran, los A yuntam ienlos acu­
dirán  al gobernador de provincia para que haga publicar los 
anuncios en el Boletín oficial.

10. ® Los contratos ex isten tes  deiierán cum plirse hasta  
su conclusión.

REVISTA CRÍTICA ESPAÑOLA.

Aviío clínico.—Spcculum-teatosa. —Deluso del «jo conlra el cólera.— 
Apuntes sobro ua nuero tratamiento para el cólera.—De la gas­
tralgia.

A v is o  cfííiíco.—Bajo este epígrafe vemos en el nú­mero 506 de L a  E s p a ñ a  M é d ic a , correspondiente al 10de agosto, un largo artículo, suscrito por el señor don A ntonio V il l a e r o e l , ilustrado médico de Alcalá de Henares, en el cual expono el autor sus opiniones acerca del cólera morbo asiático y la medicación que, en su concepto, es más aceptable. Como el asunto no carece de oportunidad, liemos creído conveniente cs- tractar lo más importante del mencionado artículo por si puede proporcionar algún triunfo en la práctica.E l cólera morbo-dice el Sr. V illarroel—cs la Gspresion sintomática de una intoxicación de natura­leza miasmática específica.Su principio es un virus en estado sutil, atomístico 
6  gaseoso; el medio de trasmisión la atmósfera.Como los demas virus tiene esto germinación y des­arrollo , efectuándolos en los folículos gástricos ó in­telectuales, y reproduciendo un cuadro sintomático, igual al que reprodujo al virus.Los fenómenos sintomáticos del cólera son siempre constantes en su desenvolvimiento y  consecuencias patológicas.Con árreg]'  ̂n la filosofía de la intoxicación, la pro­

ducida por el principio colérico es, aunque específica, análoga y semejante á la do los venenos dinámicos irritantes.La influencia de la electricidad y del estado hig-ro- termómetro-baromótrico do la atmósfera sobro el desarrollo del principio coleriforme y sobre nuestra Organización es indudable.Esta influencia se hace mayor por la predisposi­ción morbosa que' se establece en el tobo digestivo, á consecuoncia de los abusos en el régimen, el uso de las solanáceas, de helados y  de los frutos cucurbitá- ceos y de la influencia del calor estival.E l virus colérico, como los demas virus, no se des­compone por la muerte del individuo en quien ger­minó y se desarrolló.La incubación del miasma ó virus coleriforme se comprendo á  ( o r t io r i por el desenvolvimiento gradual* pero constante, de los fenómenos prodrómicos y los sintomáticos dcl primer período.En la propagación y desarrollo del cólera no influ­yen, como en las demas enfermedades comunes, las modificaciones de temperamentos, idiosincrasias, há­bitos morbosos, sexos, edades, estados, clases y con­diciones, ni estas circunstancias pueden modificarlo en su esencia, ni constituirse en causas predisponen­tes sino de un modo muy secundario.E l virus colérico tiene por primer período, aunque rápido, el de localización.E l agente específico del cólera en el período de lo­calización, y  mejor en el estado prodrómico, puede ser destruido por la acción físico-química de un agente terapéutico.Vengamos al tratamiento.—La baso de este está constituida en el plan terapéutico del Sr. V il l a r b o e l  por las preparaciones y sales cáustico-astringentes, formadas con el hierro y los ácidos inorgánicos.Nosotros—dice —hemos usado el peróxido de hierro hidratado, después el nitrato de peróxido de hierro, y últimamente, el percloruroj á dósis muy re­fractas y repetidas las del último.Las dósis del peróxido y del nitrato han llegado á 6 y 8 gramos cada cuarto de hora. La del percloruro de medio gramo (10 granos) cada diez minutos. Los dos primeros en disolución; el último en píldoras recientes.Casi siempre hay que establecer primero la tole­rancia en el estómago, y esto lo hemos conseguido con el espíritu de alcanfor siempre: una gota en una cucharada de agua ó en un terroncíto de azúcar cada cinco minutos; bastan dos ó tres gotas para hacer cesar los vómitos coléricos más pertinaces.Es un buen signo para la administración del espe­cífico las fajas blancas laterales que presenta la len­gua, paralelas á sus bordes. Es un signo constante de la acción del medicamento la secreción urinaria anteriormente suprimida; como es signo de la acción química del agente terapéutico el cambio del líquido diarréico convertido en tinta.En el segundo período recomienda el Sr. V i l l ó b -  
ROEL grandes sinapismos á las regiones epigástrica, precordial y lumbo-sacra, los cuales suelen reanimar, aunque sea por uu breve término, la vida en la iner­vación ganglional; entonces, y disuelto en pociones aromáticas debemos—dice—administrar el remedio específico por ambas vías, pero con valentía, hasta conseguir la reacción, continuando con el medicamen­to hasta obtener la convalecencia y aun continuán­dolo durante esta, pero con la indicación tónica re­constituyente.La medicación propuesta debe auxiliarse con el hielo y las bebidas ácidas y frias.E l Sr. V illarboel termina su artículo indicando las fórmulas que usa y son las siguientes:

1.
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lecífica,lámicos» higro- obro el nuestraiisposi- stivo, á . uso de urbitá-sc des- 3n ger-)rme se gradual* )s y loso influ- les, las as, há- y coii- tiñcarlo ipoiien-
aunque0 de lo- , puedede un;te estd
ARKOELgentes,s.do de sido de uuy re-ígado á cloruro os. Los íldorasa tole- ¡eguido en una ar cada L hacer1 espe- la len- istante rinaria acción líquido
iLLAn- istrica, nimar, i iner- 
)Cíoues jmedio , hasta ;amen- nuán- ca re-;on elicando

1. » Depercloruro de hierro............. 1 escrúpulo.
— polvos de mentha sativa.................. c. s.
— nmcilago............................................  f '

Mézclese y h. s. a. 24 píldoras iguales para admiuistrar una
cada diez minutos, con observación,

2. ' De nitrato de peróxido de hierro........  2 dracuias.
— agua destilada de mentha...............3 onzas.
— jarabe de mentha.............................. i id. ^

Disuélvase y mézclese. Dos cucharadas cada diez minutos,
pudiendo elevarse hasta diez cucharadas cada cuarto de hora.

3. * De peróxido de hierro hidratado. . . .  2 dracmas.
— agua destilada de anís......................3 onzas.
— jarabe de mentha..............................1 id.

Disuélvase y mézclese. Dos cucharadas grandes cada diez
minutos.

4. * De hierro reducido por el hidrógeno. . 2 dracmas.
— estracto de genciana........................  1 id.
— espíritu de alcanfor.........................  3 gotas.

Mézclese y h. s. a. 36 píldoras iguales. Una píldora cada
cuarto de hora,

—Aun cuando no sea fácil la demostración de los 
asertos de nuestro comprofesor de Alcalá, por lo que 
respecta á la patogenesia del cólera morbo asiático, 
debemos confesar que las opiniones del autor, "valgan 
lo que valieren, son muy aceptables y están muy de 
acuerdo con las nuestras: verdad es que son muchos, y algunos muy respetables, los médicos que tales 
ideas profesan, como puede verse bojeando la prime­
ra monografía que se tenga á mano sobre la mencio­
nada enfermedad.

Relativamente al tratamiento, nosotros le acepta­
mos de buen grado y le ensayaremos al pié de la 
letra, si desgraciadamente llega la ocasión de hacer­
lo; que al cabo y al fin más debe esperarse de la sério 
de medios tan activos, propuestos por el Sr. Villae-  
aoEL , que de esa jerga rutinaria de cocimientos 
blancos y de todos colores que hemos visto adminis­
trar sin el menor resultado tantas y tantas veces, y 
que lejos do ser útiles ĵ no hacen en nuestro concepto 
más que encharcar el estómago, escitarle y provocar 
más abundantes vómitos en unos casos, y en otros 
aaadir á la diarrea serosa, propia do la enfermedad, 
la diarrea del líquido administrado para combatirla. 
En el cólera hay que obrar pronto y con energía; 
perder tiempo es comprometer con toda seguridad la 
vida del enfermo. Contener inmediatamente los vó­
mitos y la diarrea; llamar la vida á la periferia del 
cuerpo; promover la traspiración cutánea: hé aquí las 
Indicaciones fundamentales en el tratamiento del 
cólera en su primer período. ¿Y cómo se conseguirá 
esto? Solo con medios de acción pronta, inmediata, 
enérgica y que bajo una forma más tolerable por 
parte de las vias gastro-intestinales y en su reducido 
volumen, desenvuelvan ó sean capaces de desenvol­
ver una g*ran acción. Por esto tenemos tanta con­
fianza en el ópio; por esto nos la inspiran los reme­
dios propuestos ó, mejor dicho, recomendados con 
ianta fé por el Sr. Villaeroel , medios que á la cir­
cunstancia de ser fuertemente a.stringentes,^ reúnen 
la ventaja de ser antisépticos, anti-miasmáticos. No 

un miasma, no es una especie particular do virus, 
ho es un elemento parasitario, no es un veneno ira- 

. palpable é invisible, al cual sirva de vehículo el aire 
qno respiramos, y' por lo tanto no está demostrada 
[dirán algunos) la eficacia de semejantes medios. 
Concedido; pero hay vómitos, hay diarrea, que no son 
beneficiosos, que jamás curan á los enfermos, sino 
por el contrario, y que cu la generalidad de los casos 
abren la escena de tan horrible drama? Pues aun 
cuando no sea más que á título de poderosos astrin­
gentes empleémoslos y nada perderemos en la prue­
ba... ¡Cuánto se nos ocurriría sobre la terapéutica del 
cólera si nos fuera lícito dar rienda suelta á nuestra 
iniaginaciou en este momento!

S p e c ü lu m - v e n t o s a .— 'T a l es el nombre de un instru­
mento inventado por el Dr. D. Rafael Saura, cate- ^ i 
drático de patología especial de la mujer y del niño, 
en la Facultad de medicina de la Universidad cen- /
tral. Hé aquí de qué manera nos le describe nuestrq:» 
apreciable colega L a  C l i n i c a ,  en su núra. 9, corres*?b -. 
pondiente al 5 de agosto: . ;«Está compuesto—dice—de tres piezas. La pri- , mera es el spéculum propiamente tal, que consiste en ún cilindro, bien do cristal (de lo que ha sido el pri­mero que se ha ensayado), bien de metal pulimenta­do por dentro lo mismo que el de Recamier. Este tubo metálico tiene la estremidad superior ó uterina esco­tada, lo mismo que el de Fergusson, y la esterna ó  vulvar, armada de'una pieza circular, en la que está impreso el macho de una rosca que sirve para unirla á la segunda pieza. E l spéculum debe ser triple, esto es, para que el instrumento sea completo y pueda aplicarse á todas las dimensiones de la vejiga, con­viene que sean tres los tubos, siguiendo la escala que viene marcándose ya desde hace mucho tiempo, es­trecha, mediana y ancha, pero do modo que la es­tremidad vulvar siempre tenga el mismo diámetro ó igual su rosca para que sirvan todos tres tubos para la misma pieza que describiremos después. Esto se consigue dando al spéculum una forma casi cónica, siendo en el estrecho el tubo de igual dimensión en los cuatro quintos de su longitud, que siempre debe ser algo mayor que la de los spéculums ordinarios, de modo que sobresalga libremente la parte vulvar, pero en el quinto esterno aumenta su diámetro para ter­minar en una abertura igual á la de los demás; en el mediano, su diámetro es igual, resultando exácta- mente cilindrico, siendo el grueso más ancho por la estremidad uterina y quedando la esterna idéntica álos dos anteriores.  ̂ ,  j  j»La segunda pieza es un obturador o tapadera do metal que se ajusta por medio de la hembra dê  rosca con la de la estremidad del spéculum, cerrándose exacta y herméticamente, para lo que lleva un rodé,te elástico de cuero en la baso de la rosca. Esta pieza tiene en el centro un pequeño tubo que se abre en la superficie interna y tiene una llave trasversal que se cierra y abre á voluntad, estando su estremidad libro convenientemente dispuesta para adaptarse á frote á la estremidad de la tercera pieza; ya es el cuerpo de una bomba aspirante, también de metal, 6 igual á la que tiene el bdelómetro de Sarlandiere y la ventosade bomba común.» j  , j«La aplicación del instrumento so hace del modo siguiente: Se introduce en la vagina el tubo spécu­lum proporcionado á las dimensiones del conducto, del mismo modo y con iguales precauciones que so hace de ordinario hasta que abrace su estremidad uterina el cuello del órgano, lo que se vé por la es­tremidad estorior. Una vez colocado en posición con­veniente , se une la segunda pieza por medio do su rosca y  se adapta el cuerpo de bomba. Abierta la llavo áe que va provisto el obturador, se retira el pistón de la bomba una ó varias veces, según crea necesario y se quiera graduar la succión, resultando un enrarecimiento del aire más ó menos perfecto, seffun los pistonazos que se dán. Para retirarle se se­nara el cuerpo de bomba, se abro la llave, y una vez que ha entrado el aire esterior se saca el spéculum.»Este instrumento produce sucesivamente una hi­peremia local, una fluxión en el útero que puede uti­lizarse en los casos de a m e n o rr e a  y d is m e n o n e a p o r  a to­

n ía  l o c a l  En la amenofania, amenorrea y dismenor- rea esténicas por causa general ó local, claro está que se halla grandemente contraindicado el uso de este iustrumento. Sirve también para favorecer la emisión sanguínea local, provocada por las sanguijuelas apli-
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600 EL SIGLO MÉDICO.cadas en el cuello del útero; para cuyo efecto se le agrega una pieza adicional que sirve para recojer la sangre. Sirve_ también para prolapsar la matriz, su­pliendo ventajosamente á los instrumentos vulneran­tes (pinzas de Museux, orinas, etc.), cuando hay que operar sobre dicho drgano. Por último, según su in­ventor, puede aplicarse con ventaja en los casos de flexiones uterinas, para lo cual so aplica el instru­mento sobre el cuello de la matriz, y hecho el vacío, se tira por algún tiempo, y repetidas veces en la di­rección normal que debe tener el órgano. En resú­men: el efecto capital del instrumento que nos ocupa es el de ser eminentemente derivativo directo de la matriz.—Comprendemos bien las indicaciones que puede llenar el instrumento inventado por el I)r. Sauka, y celebraríamos tener ocasión de verle funcionar. En­tretanto, no podemos menos de aceptar con gusto la invención, ya que tan raras son por desgracia las ocasiones en que este placer se nos proporciona.
D e l  n so  d e l a jo  c o n tr a  e l  c ó le r a .~ 'E \  Sr. D. Esteban 

Quet, catedrático de farmacia en la Universidad de Santiago, llama la atención de los módicos, en el nú­mero 32 de E l  P a b e lló n  M é d ic o , correspondiente al 28 de agosto, acerca de los buenos resultados del ajo 
fA lU u m  sa tiv u m )  en el tratamiento del cólera. Al efecto cita una carta dirijida por M. Michel, módico de Avignon, al B u lle t in  d e  T lie r a p e u tiq u e  en 1849. Según este último profesor, el ajo tiene la propiedad de restablecer las fuerzas musculares, activar la cir­culación y escitar esa fiebre saludable que frecuente­mente es el indicio seguro del triunfo de la naturale­za en las delicadas crisis que pasa en sus trastornos.En el período álgido del cólera,—añade,—he visto muchas veces con sorpresa y  hasta con admiración, producir esa reacción tan costosa para que el orga­nismo, normalizándose, marche sin tropiezo á su de­bido estado.Para producir ó lograr tan felices resultados,—con­tinúa,—no ha sido preciso más que machacar algu­nos bulbos de ajo en un almirez, con una mitad ó tres cuartas partes de su peso de polvo de incienso, hasta obtener una especie de pomada ó masa homogénea para emplearla en fricciones y cataplasmas sobre di­ferentes partes del cuerpo, principalmente en las re­giones torácica y abdominal, al mismo tiempo que se administraba interiormente alguna taza do una infu­sión caliente preparada con algunos dientes ó bulbi- tos machacados del susodicho ajo. Bien pronto una sensación de calor, seguido de sudor, que huele fuer­temente á ajos, se declara en el paciente: es el pre­ludio de la reacción que debe salvar su vida.Apoyado en estas aserciones do M. Mic h e l , pre­gunta el Sr. Quet si no podría emplearse el ajo como preservativo ó profiláctico en las actuales circuns­tancias, principalmente donde el cólera se haya ins­talado, y concluye advirtiendo que el ajo cocido ó hervido no posee las virtudes que el ajo crudo, puesto que en aquel caso está privado de un a ceite  v o lá t il , que es su principio activo.—No es esta la vez primera que el ajo so recomien­da como de útil aplicación en el tratamiento del có­lera. Pero sea ó nó de utilidad, la circunstancia de ser el ajo una sustancia tan común, hace que sea fácil ensayarle en aquellas localidades en que se ca­rece de otros medios más activos y  de más probada eficacia. ^
A p u n t e s  so b re  u n  n u e v o  tra ta m ie n to  p a r a  la  s a r n a .— E n  el núm. 39 do la R e v is t a  d e  s a n id a d  m ilit a r  e sp a ñ o la  v  

e s l r a n j e r a , correspondiente al 10 de agosto, dá el 
Sr. D. Cristóbal Barbera cuenta de los ensayos que ha practicado con el aceite de petróleo en la curación de la sarna. Veamos en qué consiste,—según el señor

Barrera,—el tratamiento indicado. Al llegar el sol- 
dado al hospital le dispongo media libra del aceite de 
petróleo y dejo á su libertad el número de fricciones 
que ha de darse, encargando, sin embargo, que no 
bajen de seis por día; se le facilita un estropajo ú otro 
objeto áspero, y le encargo que las fricciones sean 
fuertes, propomóndome la rotura de las vexíeulas 
para que la acción del aceite sea más inmediata sobro 
el acarus; las fricciones oleosas continúan hasta qne 
desaparezca la picazón y se suceda la descamación, 
cuyo desprendimiento se facilita con uno ó dos baños 
generales y algunas frotaciones secas.

Las ligeras manchas oleosas que quedan en las sá­
banas que han servido á los sarnosos, desaparecen 
con una lejía sencilla, y no resulta el olor desagrada- 
ble y característico que s g  nota hasta en el deSarta- 
mentó donde aquellas ropas se guardan en los al­
macenes.

Son, pues, en mi concepto,—añade el Sr. Barre­
ra,—muy dignas de tomarse en consideración todaa 
estas circunstancias; la medicación tan sencilla j 
económica está al alcance de todas las clases de la 
sociedad; su aplicaciones facilísima, y la creo, por 
ñn, de utilidad para los hospitales militares, juzo-an- 
do tan eficaz la acción del petróleo en la sarna: qoe 
me parece suficiente un baño general prolongado, con 
aquel aceite, próvia la rotura do las vexículas para 
ocasionar la muerte del acarus, y en su consecuencia 
la curación del padecimiento; y lo creo tanto más, 
cuanto que ho espenmentado en pequeño sus efectos.

D e  la  g a s t r a lg ia .—Sobre este asunto vemos en L i  
L i ó m c a  M é d ic a  un artículo, que aunque de cortas di­mensiones, puede prestar algún servicio á los prácti­cos. llene por objeto recomendar el uso de la estrella 
d e  Hiar ( P la n la g o  c o r o n o p u sj en el tratamiento do h gastralgia y  algunas otras afecciones crónicas del estómago. Se usa en cocimiento, poniendo una mata ele mediano desarrollo con un’ puñado de flor de tila en cuatro tazas comunes de agua que deben quedar reducidas á tres, y  tomarse cada una una hora antes del almuerzo, comida y cena. No he advertido de su uso,—dice el Sr. QuíxNtero y Garzón otros efectos que sensación embotante de la sensibilidad exaltada del estómago poco después de su ing'estiou; desarro­llo del apetito y aumento de la diuresis. Consecuti­vamente han ido mejorando las digestiones ó incre­mentándose la nutrición con el acabado complemento de las funciones asimilatriccs.

E. Castki.0 S ierra.

PRENSA MÉDICA.
Wel op io  cu  la  d iab etes; p or  e l  S r . P e c b o ll ie r .Desde Aétiü s  y W ii.lis se ha empleado el ópio muy '/rfi' cuenlemente contra la diabetes, y muchas veces se han ob* tenido efectos positivos, notables: este es un hecho de ob­servación que está fuera de duda. ¿Cómo produce el opio semejante resultado? ¿Es cómo siidoriüco? ¿es porque dismi* nuyeia secreción urinaria? Estas dos esplícacioues son las que cuentan más partidarios: pero es difícil encontrarlas sa­tisfactorias: cuando se considera por una parle, que en los diabéticos aliviados por el ópio no es constante el restable­cimiento de la traspiración, y por otra que la cantidad de orina escrelada no está en relación constante con la propor­ción de azúcar eliminada en un tiempo dado.El Sr. P k c h o l lie h , profesor agregado de la facultad de lUONTPKLLiEn, s6 lia ocupado recientemente do esta cues­tión, con motivo de dos casos de diabetes, en ios cuales el opio había producido buenos efectos, ejerciendo una iu* fluencia notable en la nutrición.El autor se ocupa de los efectos ya conocidos que produce el opio en los sugelosquele usan habilualmeale. De estas pro*
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piedades, las que interesan por el m omento, son la anorexia 
perm anente y la persistencia  y aun la sobrescilacion de las 
fuerzas. Con poco alim ento el consum idor de opio conserva 
su vigor y la in tegridad de su organismo, á no ser que abuse 
de esta sustancia. En las grandes calamidades de ham bre, las 
poblaciones orientales han  buscado un recurso contra la ab s- 
lineacia y sus consecuencias en el uso del opio.

hos correos tártaros, que hacen largas y rápidas m archas 
siü lomar alim ento, comen ópió. Los trabajadores mal a li-  
m enudos suplen con e! jugo de la adorm idera la falla de co­
mestibles. Éstos hechos están. conQrmados por M a t t e i  y 
otros, m uchos v iajeros, que ios han visto en el mismo país. 
Antes que edos, Bbow .̂  había hecho oir su voz apasionada, 
pero com petente, porque se apoyaba e u la  esperiencia.

Ahora b ien , ¿de que dependen estos dos fenómenos, tan  
opuestos en apariencias, anorexia intensa y durable por una 
parte, y  por o tra , conservación in tegra dél organism o y de 
sus fuerzas? No podemos atribuirlo  mas que á un hecho p ri­
mordial, la suspensión del movimiento de desasimilacion nu­
tritiva. Norm alm ente todo se destruye con len titud  en el or­
ganismo; todos io:̂  tejidos desaparecen  poco á poco para ser 
reemplazados por otros coa los m ateria les que sum in stra la 
sangre. S i por una causa cualquiera se suspende el m ovi­
miento de desasim ilaciou, la  disgregación len ta  y  m olecular 
se detiene ó se verifica muy lenlam enle; entonces la asimila­
ción participará de la inercia de la función. La necesidad de 
reparación por la alim entación no se rá  tan sensible, y  sobre­
vendrá una anorex ia que se puede en  cierto modo llam ar 
^siolódica. Asi es como se hnnvi?lo  individuos, y sobre lodo 
mujeres, v iv ir duran te muchos anos, sin  adelgazar m ucho, 
aunque comieran poco ó nada.

Tal es para  nosotros una de las acciones fundam entales del 
opio á dosis sulieienle y continuada por mucho tiem po; sus­
p e n d e d  movioi'enlo de descomposición nutritiva, se opone 
á la desasim ilacion ó al menos la hace ser muy ieu la . Esto 
es lo que llamamos la caíalepsia de la nutrición. .■

En los d iabéticos está  im pedida la asimilación ó notable­
mente dism inuida; de aqu í la inm inencia del m arasm o, y  por 
consiguiente, la indicación fundam ental de una suslanuia 
que suspenda ó modere la desasím ilac on; asi se encuentra 
indicado el uso del opio. Este raedic;'m ento no ataca la en­
fermedad en  su esencia, nada lo prueba; pero se d ir ije  al 
efecto d irecto  ó inm ediato de la a fecc io u , al que más com­
promete U vida; detiene la consunción.

Para satisfacer esta indicación, son indispensables, según 
Pe c h o l l i e r , dos condiciones; 1.^, es preciso estab lecer con 
precaución en el enferm o el periodo de tolerancia, marcado 
por los trastornos digestivos, y m uchas veces por el iiarcolis- 
ino; con este obj^-lo so debe graduar la dosis con cuidado, y 
llegar progresivam ente á las grandes dosis. *

La 2.* condición es que el enfermo lome pronto dosis con­
siderables. El Sr. P e c h o l l i e r , que está de acuerdo en esto 
con Mo n e v , W a r e , T o m a s s i n i , Líz o n d i , ha prescrito  duran te 
muchos dias consecutivos un gramo de ex u a c to  gomoso de 
opio, y dice que no dudaría en adm in istra r dosis mucho 
mayores.

{Bulletin llierapéulique.)
D e la  a cc ió n  r c s o l i i i iv a d e  la s  h ojas Treseas do p er e -  
S;II en  lo s  In fartos lá c teo s  d e la s  m am as; por e l  d oc­

tor  H encourl.
Esta propiedad del percgil [apinm pelroselinum) se conoce 

Imce tiem po; M e r a t  y D e l e x s  dicen; se usa tam bién apli­
cado en las mamas para d isipar los infartos ladeos; esta cos­
tumbre se encuentra  en la isla de Vesel en Esthand. Tam ­
ben  hüb lade esto L i e a u t a u d ; perootrosautorescom oPA REo, 
IIIa u r i c e a u , P e t i t  y L b v r e t , que se han ocupado de d iv e r ­
sos medios para hacer d e sap a rece rla  le c h e e n  las nodrizas, 
00 hablan del peregil. Los modernos han o'vidado por com ­
pleto esta propiedad.

He oido hablar m uchas veces á las m ujeres de e s ta  acción 
particular del p e reg il; pero sin fijar mi a tención , porque 
*ab a por esperiencia la  m ultitud de medios que se em plean 
para hacer desaparecer la leche, sin n inguna eficacia; y otras 
''Cees se disipa U leche por si sola, atribuyendo al últim o r e ­
medio empleado una m aravillosa eficacia.

Una persona m e decía  que á su m adre se le había retirado 
leche bebiendo vino blanco, en el cual había puesto en 

lufusion el p e reg il;  pero que al parlo siguiente no tuvo 
leche; de modo que consideraba este  medio como muy efic.iz.

Asistía yo á una m ujer que acababa de destetar á su niño 
4be sufría mucho por uu infarto doloroso de los pechos.

Una m añana me dijo que estaba muy aliviada y que no sufría 
hacia algunas horas, desde que se había aplicado unas bojos 
de peregil. En efecto, las mamas se habían puesto m ás b lan­
das ó indoleoles, y caía gota á gota la leche que  an tes no 
se presen taba. • j  i

Ésto me hizo reflexionar, y  empecé á creer en la propiedad 
resolutiva del p e reg il; habiendo tenido ocasión de asis tir  a 
m uchas m ujeres con infarto doloroso de las mam as é ind icios 
da absceso, em pleé el peregil y ob tuve en la m ayor p a r te  de 
los casos una resolución inesperada. Digo en  la mayor parle 
de Jos casos, porque cuando el flegmon esláforniadq y próxi­
mo á supu ra r es ineficaz el p e reg il;  no ha producido efecto 
favorable en el infarto general de la mama que acompaña al 
flegmon , ni impedido la form ación de los abscesos m últiples 
que aparecen en estas c ircunstancias.

Sin em bargo, si se acude á tiempo, creo qnc  con el pe r e p i  
se podra ev itar m uchas veces la  formación de abscesos y ob­
tener la resolución del infarto .

¿Tiene este medio algún inconvenien te para la  enferm a, 
n é  aqu í lo que  he observado: en dos c a so s , después de estar 
la mama en estado norm al, se endureció de nuevo , pero de 
un modo general y sin  dolor: este endurecim ien to , que im ­
pedía la la c ta n c ia , no incom odaba n a d a ; duró cerca de sei* 
sem anas. En los dos casos cubrí el pecho con emplasto de 
c ic u ta ; pero no puedo asegurar s i se hub iera  disipado el in ­
farto sin n inguna ap licación ; las mamas quedaron bien.

El hecho del vino de peregil que había suprim ido la secre­
ción (le ia leche al parto s ig u ien te , me preocupaba un poco; 
por esto solo he usado el peregil en aplicaciones lo c a le s , y 
observandp los efectos que p ro d u c ía , su.^pendia la aplicación 
tan pronto como dism inuia el infarto lo suficiente para ev ita r 
el absceso , lo cual tiene lugar al cabo de tres ó cuatro  día?, 
lie  continuado la aplicación mucho más tiem po Icuando b s  
abscesos estaban ya formados, y en n ingún ca>o he v isto  in ­
convenientes bajo el punto de vista do la secreción  láctea. 
No lie podido averiguar nunca si la secrecien láctea se ha 
eslablecido ó nó al parto  s igu ien te . .

Por lo dem ás, está muy olvidado el peregil como resolutivo 
eficaz en las inflamaciones ligeras; es un medio sencillo , fácil 
de ad q u irir  é inofensivo. Me sirvo  de él con frecuencia en 
cocim iento en las con jun tiv itis , sobre lodo re c ie n te s ; su ac­
ción es á veces rápida. Se aplica á los ojos una compresa tem ­
plada y se la  renueva cada hora. .

El autor refiere después algunas observaciones en que na 
obtenido felices resuilados con la aplicación de las hojas del 
peregil á las mam as inflamadas.

{Reme de tlier. niéd. chir.)

In c is ió n  su b cu tán ea  «le lo s  q u iste s  s ln o v ia lc s  •  
g*aug;lloucs.

Bien conocidos son los peligros de la abertu ra  de los q u is ­
tes sinoviales, ya tengan su origen en una corredera tendino­
sa ó en una sinovial. Desde Sahatier se ha recurrido gene­
ralm ente al m agullam iento: en 183á, Bartuelemy publico 
un procedim iento de incisión subcutánea de los quistes s in o - 
v ia les ; pero esta operación había sido propuesta antes. Le -  
vEtLLÉ la aconsejaba en 1812.  ̂ ..

El Dr. Loüis Vaysse, de Aunat (A nde), describe una Ope­
ración para abrir los quistes sinoviales por un método subcu­
táneo , y d ic e : « Me he propuesto poner en práctica un medio 
que me ha sugerido un procedim iento aconsejado por Baudexs. 
Aprovechando la movilidad del tum or, comprimi por su parte  
su p erio r , y haciendo deslizar y poner fuertem ente tersa a 
piel del lado opuesto , in troduje horizonialm enle la p u n ta  ue 
un bisturí en el q u is te ; al mismo tiempo h ice  deslizar un 
dedo de arriba  abajo, apoyándole en el quiste a tin de vaciar­
le com pletam ente. Salió una sustancia trasparente, de asp ec ­
to de una disolución concentrada de goma, ligeram ente am a­
r illa ; dejé al momento de com prim ir el 
este, desapareció por completo el paralelism o de la herida de 
la piel y la abertu ra  de ¡a bolsa. A pliqué inm ediatam ente un 
pedazo de diaquilon y por encima una compresa con una mo­
neda, y lo su jeté  todo con una yenda almidonada para que la 
com presión fuera exac ta  y  continua duran te  algunos d ías. Al 
cabo do una sem ana q u ité  el apósito, y no quedaba d e U a i i -  
güon más que la señal de la pequeña herida de la piel. No ha 
vuelto  á formarse el quiste.»

El Sr. Vayssf. adopta el procedim iento de Dessault y Bo- 
YER para ab rir las articulaciones. Boyer d ice :

«Al practicar la incisión hay que estender la piel en se n ti­
do contrario al que debe recorrer el b is tu rí, para  que después
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ti

de la Operación pueda e s ta  mem brana cu b rir la  abertura 
hecha en la cápsula.»

El proceclimienlo de Babthelem y  para ab rir los quistes 
sinoviales se d iferencia poco de los procedim ientos an terio ­
res: consiste en in troducir á conveniente distancia del tum or, 
debajo de la p ie l , un cuchillo de hoja m uy fina que se pasa 
por debajo del tum or para abrir este lejos de la  incisión de 
la piel.

Con tre s  modos de abrir el tum or pnr el método subcutáneo 
se ha obtenido la cu ración ; po r consiguien te, pueden admi­
tirse  en Ja práctica.

{Gazette des Bópitaüx.)
D e  la  p e lv is  cón ica .

^N o iR  reconoce dos variedades de pélvis cónicas. En la 
prim era , la gran pélvis, el estrecho superior y el principio de 
Ja escavacion p e lv ian a , presentan mayores dim ensiones que 
en el estado n o rm a l, m ien tras  que la parle  inferior de la 
escavacion y el estrecho inferior de la pélvis conservan sus 
dimensiones norm ales ó son más estrechas.

En algunas de estas variedades, el arco del pubis es ojival 
y presenta siete cenlím elros de a ltu ra , cinco de ancho en su 
p a rte  media, y  73 m ilím etros en su parte inferior.

Esta disposición del arco pubiano constituye el vicio de 
conformación conocido con el nombre de barra.

En la segunda variedad , todas las partes de! p u b is , es- 
cepto e! estrecho inferior que está angostado, presentan las 
dim ensiones de una pélv is normal. A esta variedad deben 
re fe r irs e , por su gravedad en la p rác tica , las pélv is cónicas, 
m uy anchas en su m itad superior y  estrechas en la inferior.

Estos vicios de conform aron  son difíciles de reconocer 
an tes del parto; porque las m ujeres que le tienen no p resen - 
tan ningún signo eslerior de mala conformación, ni deformi­
dad . Son, sin em bargo, de m ucha gravedad, y [lueden, por io 
mismo de no reconocerse hasta que ya es larde, perjud icar á

;^®putacion de un tocólogo. Eii efecto, en la p rim era v a rie ­
dad de pélvis cón icas, el estrecho superior y el principio de 
la escavacion, presentan un esceso de a m p litu d , y  la cabeza 
del feto pasa fácilm ente sin verilicarse suíicientem ente el mo­
vim iento  de flexión en que  quedan los diám etros occípilo- 
m enloniano y  occípilo-frontal paralelos al eje del estrecho 
superior, y sin em pezar el movimiento de ro tación que co­
loca el occipucio ó la fren te  debajo del pubis. De aquí resu lla  
que la cabeza llega oblicua ó trasversalm enle al estrecho in ­
ferior, y  allí se enclava y queda quieta. En los casos más 
felices, esto es, cuando no hay angostam^enlo en el estrecho 
in ferio r, el parto se term ina recobrando el paralelismo antes 
m encionado, ya por los esfuerzos de la m adre ó con la in ler- 
vencion del arle .

Si hay angostam ienlo del estrecho in ferio r, el caso es más 
g r a v e , porque hay , además de las diücullades de la prim era 
variedad, las de la  segunda.

Esta segunda variedad de pélvis cón’cas, aunque njás fácil 
de diagnosticar que la p rim era , es más grave. En efecto: 
presentando siem pre la pelv is un angostam ienlo del estrecho 
in fe r io r , debido á  la aproxim ación de los isquios y  de las 
ram as isqu io -pub ianas , la cabeza del fe to , aunque no haya 
hecho sus movimientos de flexión y rotación, no puede t r a s ­
pasar el estrecho  y se enclava; entonces tiene  que in te rv en ir 
ei tocólogo, y si no basta el fórceps, re cu rrir  á la  cefalolom ia, 
sinfisiolom ia, etc.

Sucede en una p r'm ipara , que cuando nada hace presum ir 
sem ejante vicio de conformación, el tocólogo no vé necesidad 
de reconocim iento p rév io , y  aunque recouociera , tampoco 
conseguiría nada: se presenta el p a r lo , parece que term inará 
pronto , y pasan horas y horas, y el trabajo no co nc luye; en  - 
lonces esplora m inuciosamente las causas que se oponen á la 
term inación  del p a r to , y observa en la prim era variedad de 
pélv is cónicas la falta de flexión de la cabeza y la persisten­
c ia  de su posición diagonal ó trasversal sin angostam ienlo
del estrecho inferior de la p e lv is , y en la segunda variedad 
el angostam ienlo del estrecho inferior, to d o lo  cual obliga á 
recu rrir á m anipulaciones más ó menos graves, y esto después 
de haber pronosticado un parlo  feliz.

{Revue de íher. méd. chir.)
D e la  (o ra cen tes ls  en  los iiiííos.

El Dr. G ü in ier  ha leído en la Academia de Medicina de 
P arís un esc rilo , en que se ocupa de las investigaciones 
que ha hecho sobre la loracentesis en los niños. De .Ti obser­
vaciones á  que se re tie re , ha practicado la Operación gene­

ralm ente en niños de seis á nueve años, más com unm ente en 
estos que en las n iñas. La operación ha tenido seis veces 
más bueno que m al resultado. La ha practicado con buen 
éxito una vez en un niño de pecho.

En ninguno de los 31 casos ha sido perjudicial íaoperacion, 
ni ha sido la causa de la m uerle en cinco que han  sucum bi­
do. En los 26 casos de curación , todo induce á c re e r  que la 
operación ha evitado la m uerle de los enfermos.

Cuando en un niño,— dice el au tor,— no presen ta tenden­
cia á la resolución después de algunos dias, un derram e pteu- 
rílico  ag u d o , debe hacerse la  punción inm ediatam ente si se 
quiere ev itar la presencia del pus en la p leura.

El sitio de elección de la punción y e íp roced im ien to  ope­
ratorio , io mismo que en los adultos.

(Ssalpel.)

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

Dirección general ds Sanidad.^-Seccion 2,^~Negociado 2."
Habiéndose declarado puertos socios los de Valencia, Bur- 

riana  (Castellón) y C artagena (M urcia), como oportunam ente 
se ha puesto en conocimiento de V. S ., expidiéndose pa ten ­
tes sucias en muchos de los de Europa y del Asia menor; y 
siendo posible que en  algún otro de nuestras costas se pre­
sente la funesta enferm edad que ba motivado aquellas severas 
pero ju stas medidris, he creído oportuno hacer que conoz­
ca Y. S. el criterio  legal que sobre la espedicion de patente 
tiene formado el Gobierno de S M. para que V. S. á la vez 
tra te  de inculcar esas ideas en  la Jun ta  de Sanidad marítima 
de la provincia de su mando, y la haga en tender las  razones 
en que aquel se apoya, basados tan to  en  la protección que 
debe concederse á  los intereses com erciales y en el respeto 
que conviene guardar á las altas consideraciones in ternacio­
nales, como en las no ménos preferen les y  atendibles de la 
salud pública.

Y. S. com prenderá la im portancia de las cuestiones que se 
relacionan con la legislación sanitaria, y la preferente alen- 
cian que la dedican los Gobiernos de todas las n ac iones, así 
como las tristes consecuencias que suelen producir, ya la 
negligencia adm inistrativa en m ateria de esta g ra v e d a d , ó 
ya la práctica de un sistem a poco franco qu e , ocultando la 
realidad de lo que ex iste  por m iras erróneas de pequeños, si 
bien atendib les intereses, fomentan el mal en su p rin c  pió, 
sin obtener por eso el objeto que tai ocultación encierra .

Estos errores llevan la desconfianza á los Gobiernos de 
otros pueblos, y conducen al inevitable fin de que por lo me­
nos se dude de la veracidad de la A dm iaistraoion, y de que 
sean m iradas con rigurosa desconfianza las procedencias de 
los puntos en que dichos errores se com etan; duda que es 
por sí sola suficiente para orig inar al comercio con el ex te ­
rior los mayores y más trascenden tales perju icios, porque la 
consecuencia de ella sería la de no adm itirse en los puertos 
ex tran jeros á libre p lática los buques de paten te  limpia, to­
da vez que se d iese lugar á la sospecha contra la Adm inis­
tración que la espidió, y á la creencia de que se ocu ltaba un 
mal c ierto , ya por morosidad!, ya por no perjud icar á  deter­
m inadas localidades.

Estas consideraciones de in te rés  general para  el pais, 
unidas a la s  que deben gu ard ar reciprocam ente los G obier­
nos, han movido al de S. M. la  Re i .xa (Q . D. G.) para hacer 
á V. S, las precedentes observaciones, y p reven irle  cuide do 
que se penetre  esa Ju n ta  p rov incial de Sanidad de la con­
veniencia d e q u e  se anote en las patentes la m enor aileracion 
sospechosa que sufra la  salud pública; en la inteligencia de 
que por este m étodo, s i bien en  el momento pudiera parali­
zarse en algo de tráfico y el comercio, produciría en cambio 
la confianza en  las procedencias y el desarrollo natu ra l en las 
relaciones con los demás países.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos indicados. 
Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 8 de setiembre 
de J8üo.—Posada H errera .—Sr. G obernador de la provin­
cia d e ....

Sanidad.—Sección 2.*—Negociado t °
La Rein a  (Q. ü . G .) ha resuello  que se consideren cadu­

cadas desde esta  fecha todas las licencias concedidas á  em -
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oleados del 'ramo de Sanidad del re in o , disponiendo que  es­
tos se presenten inm ediatam ente al fren te  de sus cargos.

Lo que se publica en la Gaceta, de orden de S. M.; en­
cargando á los gobernadores de las provincias que lo in se r­
ten en los Boletines oficiales de las suyas respectivas para que 
tenga toda la publicidad posible, y recom endándoles al p ro ­
pio tiempo que dén cuenta á este M inisterio de los que no 
h-yan cumplido con esta prescripción para  el 25 del presen- 
te.-M adrid 13 de setiem bre de 1865.—Posada H errera.

KEAL ÓBDEIT.

Dirección general de Beneficencia.—Negociado 2.®
Aunque el estado do la  salud pública on^general no requ ie­

re afortunadamente la  adopción peren toria  de ciertas m edi­
das tan solo destinadas á  producir injustificables alarm as, 
aconseja al Gobierno una  prudente espectativa y  la  certeza de 
contar en los m om entos críticos en todas partes, y  m uy espe­
cialmente en  los establecim ientos del ram o de beneficencia, 
con todos los recursos necesarios para  com batir los efectos do 
la epidemia y  atender al socorro y  alivio de los invadidos.

Fundada en estas consideraciones, la  R eina (Q. D. G .) se 
lia dignado resolver que ín terin  exista atacado algún  punto 
del re ino , no so conceda licencia p ara  ausentarse bajo 
ningún pretesto á  los empleados de beneficencia de los es­
tablecimientos generales, provinciales y  m unicipales, de cual- 
(juiera clase y  categoría que sean, y  que desde luego dé V. S. 
por caducadas todas las  que se hallen  en la  ac tualidad  d isfru ­
tando esta clase de funcionarios, previniéndoles se presenten 
imiiediatainente en su respectivo puesto.

Do real órden lo digo á  V. S. para  su in teligencia  y  pun tual 
cumplimiento. Dios guardo á  V. S. m uebos años. M adrid 13 do 
setiembre de 1865.—Posada l Ie r re ra .-S e ñ o r  gobernador do 
la provincia de...

GOBIERNO DE LA l’ROYI.NCIA DE MADRID.
ñeccion de administraeion.—Negociado 2.® -- Beneficencia.
Habiendo concluido el dia 12 del corrien te el térm ino  do 

30 dias que tuve á bien fijar para la presentación de aspi­
rantes á las oposiciones para las plazas de m édicos de en ­
trada cuarto  y qu in to , de cirujano también de en trad a  n u ­
mero 5.'’, y farm acéutico tercero  de núm ero del cuerpo  fa­
cultativo de Beneficencia; y considerando que con arreglo  á 
lo que dispone el art. í I de! Real decreto  de 22 de julio de 
1864 deben quedar en tregadas á los respectivos tribunales 
de oposiciones las 'in s tan c ia s  docum entadas de losasp iran -j 
tes dentro de los 15 dias siguientes á aquel en que concluyo 
el plazo c itad o , debo hacer presente que  hasta el d ia 26 
próximo se adm ite en  este Gobierno la docum entación que 
en lodo ó eii parle han dejado de p resen tar algunos de los 
solicitantes, y los que no lo verifiquen se entiende que  se 
retiran de la oposición.

Lo que se publica en este periódico  oficial para in te ligen ­
cia de los interesados.—M adrid 15 de se tiem bre  de 1863.— 
El duque de Sesto.

ikHCNCIO DE ADMISION.

D. Mariano Zapata y Ortega, profesor de medidim y ci- 
rnjía, residente en Carabanchel Alto, provincia de'Madrid,
desea incresar en esto Monte-piq. , , , -i... ni

Lo aue se anuncia en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 27 del Reglamento, con el fin de que si algún socio
? S e  que manifestar alguna circunstancia que convenga 
onVioi- Tiavo raso se sirva verificarlo reservadamente y por 
iS S t?  e n fa  sita en la calle de Sevilla,

”'l S a d d d ' 'u ' 'd e ^ S  do 18flS.-El secretario general, 
í , M t <  Colodron.

M O N T E - P Í O  F A C U L T A T I V O .

SECKETARÍA GENERAL.

La Junta directiva, en vista dcl resultado dcl espedien­
te respectivo y en uso de las facultades que le corresponden, 
"S' tenido á bien conceder en sesión de 9 del actual, el ingre- 
80 en el Monte-pío á D. Manuel Alemán y Megia, profesor 
‘lo medicina, residente en Val verde, provincia de Madrid, con 
®cho acciones que tenia solicitadas.

Asimismo ha declarado las pensiones de viudedad corres- 
Ppndientes á D.^ Ménica Vázquez y Allustante, viuda del 
*ooio D. Alejandro López del Duque, residente en Madrid, 

el haber anual de 3,160 rs.; D.‘ Carmen Peñuela y For- 
uesa, viuda de D. Fernando Ulibarri, residente en Madrid,

“'CIO D. Juan Trasovares, residente en Rida, provincia de 
^ar}igo2a_ con el haber anual de 2,160 i's,

Madrid 14 de setiembre de 1863.—El secretario general, 
Coiodrun.

VARIEDADES.

COMITlí DE eleccio n es .
Aunque trasladam os en el núm ero an terior, con m uestras 

de ap ro b ac ió n , lo dicho por nuestro  apreciable colega ha  
Clínica tocante el proyecto de Comité central de elecciones que 
algunos m édicos, c iru janos, farm acéuticos . m m islraD les y 
veterinarios se proponen estab lecer en Madrid, lo g rave  d e l 
asunto req u ie re  que le tratem os con eslension m ayor y  do
una  m anera m ás formal.

No gustam os de desechar sin  deten ido  exam en los pen- 
sím ien tos ajenos, ni de condenar tendencia  alguna hacia un 
propósito que  nada tiene do censurab le . Este fuera  un p ro ­
cedim iento dem asiadam ente injusto y  duro.

Sin duda alguna los que han promovido el proyecto de 
Comité llevan un propósito laudable, siendo más de aplaudir 
lo sano de la intención que el tino para  realizarle . Recono­
cen la conveniencia de que las clases m édicas in te rvengan  
más que hasta el dia en los asuntos de nuestro  pavs; desean 
verlas cobrar im portancia, la que tienen  al menos en otras 
naciones eonsUtucionale?; están ansiosas de reform as san ita ­
ria s , no menos ú tile s  á la sociedad en general que á las p ro ­
fesiones coligadas, y se han puesto á la obra con candoroso 
entusiasm o, sin ad v ertir los obstáculos que dificultan la real 
lizacion de su pensam iento y , lo que es peor todavia, sin caer 
en la cuen ta  de que este género de conatos son contraprodu­
centes cuando se frustran .L o s  p r o p io s  deseos abrigam os sustancialm enle nosotros, y
los mismos abrigarán , tenem os la más com pleta certidum bre, 
todos aquellos colegas que no han  tomado parte  en  la em p re­
sa de fundar el Comité.

¿A quién  se ocu lta  q u e , conform e el e sp íritu  de las in s ti­
tuciones que nos rijen, es p a ra  los m édicos, como para todos 
los c iu d ad an o s , un deber el de lom ar p a rle  en los asuntos 
p ú b 'ic o s , en  proporción tanto m ayor cuanto  m ayores sean 
su ilustración y su influencia? E x iste  pues el deber, le  reco­
nocemos y confesam os, sabiendo adem ás que las ciencias 
sociales y  p o líticas tien en  que esp e ra r m ucho del auxilio 
eficacísim o, de la  nueva v id a , que  pueden y deben p re s ta r­
las ciertos estudios que  solam ente el médico puede culliv^u 
con esm ero , p rincipalm ente los de la antropología y la h i ­
g iene pública. Mas sin em bargo de esto  nos detienen , y 
creem os que  tam bién á otros co legas, m uy graves y por 
dem ás obvias consideraciones.

En prim er lugar las personas que á las clases m édicas p e r­
tenecen no dejan de ser principalm ente esp añ o les , y  de 
an teponer al bien de la clase el b ien general. Cada uno cree  
que puede lab rarse  la ven tu ra  de la patria  por d istin to  ca­
m ino, y  sigue para conseguirla una de las banderas po líticas 
que en España o n d ean , más num erosas por cierto  de lo con ­
venien te . ¿Cómo se p u ed e , sin su frir la tacha de una especie 
de inm oralidad po lítica , aconsejar á  nadie que  prescinda de 
tan  respetab les consideraciones para a iender solam ente al 
pensam iento  profesional del Comité?
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G04 EL SIGLO MEDICO.
Tanlo menos puedo hacerse e s lo , cuanto  que de seguro 

c reen  los hom bres de las d iversas opiniones que en el caso de 
prevalecer las suyas, sobre alcanzarse la prosperidad y bien­
andanza del p a ís  se lograría de paso la felicidad de las clases 
m édicas.

Otro inconveniente gravísim o hay  para llegar á  un común 
c o n c ie rto : lo encontrado de las m iras y aun de los intereses, 
en esas mismas clases co ligadas, y  hasta en los individuos 
m 'sm os de alguna de ellas. ¿Cómo poner de acuerdo á los 
m édico-cirujanos con los cirujanos que se obstinan en su pre" 
tensión, enorme hasta el absurdo, de que se les haga médicos 
sin más ni más y  de rea l orden? ¿Cómo conciliar los intereses 
encontrados y d irim ir las rivalidades de clase? ¿Cómo con­
fund irse  los licenciados y doctores con los m inistrantes y 
p ractican tes? ¿Cómo poner térm ino á la encarnizada guerra de 
hom eópatas y médicos que no profesan esta doctrina? ¿Cómo 
acomodar los farm acéuticos especifiquistas con los de estric ta  
severW ad farm acéutica? ¿A qué  v iene la agregación de los 
veterinarios y de los a lbé ila res  con los m édicos, c iru janos y 
farm acéuticos, por más respetab les que para nosotros sean 
aquellas ciases?

Los que presencian esta am algam a, huyen  apresurados de 
sem ejan te  confusión ; no porque en  todo sea esencialm ente 
m alo el pensam iento , ni menos por escatim ar el aprecio á los 
que  le han concebido, sino por reputarle com plelam ento 
irrealizable.

U ay , en f in , que considerar, que si la agregación de 
m inistrantes y  veterinarios sirve  para re tra e rá  la  generali­
dad de los m édicos, no serv irla  eo cambio para proporcionar 
un crecido núm ero de vo to s , pues que á los prim eros no se 
le otorga la le y ; y debe, también tenerse en cuenta que no 
es la clase m édica tan indepeudien te  como se requ iere  para 
llevar adelante esa? pre tensiones. H állase, esta es ia verdad, 
demasiado ligada  á los pueblos y á las autoridades para hacer 
una ostentación que es de presum ir resu ltara vana .

E stas  consideraciones, que no hacem os m ásqueapun la r á la 
lig e ra , nos han im pedido ayudar decid idam ente á la empresa 
en que algunos apreciables com profesores se vén em peñados, 
y  que  no nos pesará por cierto ver realizada.

Ni podem os dar siqu iera  otro consejo á los que sean elec­
tores que el de votar en conformidad á su conc ienc ia , prefi­
riendo  un facullalivo  ilustrado y am ante de la  profesión á 
cu a lq u ie r otro candidato de sus op iniones, ó concediéndole 
su voto en el caso de no haber cand ida tu ra  á  su gusto.

Es cuanto  sobre el asunto nos parece  oportuno dec ir por 
ahora: y aun eslo poco debe considerarse como un acto de 
atención á los in iciadores de la id ea , al propio tiem po que 
como una esplicacioa dada á nuestro s lectores habituales.

ñ . V.

UXA I ’REGUXTA.

¿Qué providencias ha adoptado el A yuníam iento de Madrid 
para el caso de que tome, por desgracia, increm ento rá­
pido la enferm edad que tan  de ce rca  amenaza á la capital 
del reino?

Creemos que n inguna: quizás porque ia m ateria se acomo­
da poco á sus aficiones.

La suciedad de la población se escede á sí misma; es mayor 
de lo acostum brado, con ser tan  grande que no se conoce 
igual.

Ignoram os que  se hayan d ispuestov isitas dom iciliarias, va­
liéndose á este fin de personas peritas, con el objeto de de ter­
m inar (sobre lodo en  los eslab 'ecim ienlos p úb lico s, colegios, 
posadas, casas de d o rm ir , lugares doude se celebran grandes 
reun iones, etc.) si la capacidad y la  ventilación de las habi­

taciones se acomodan al núm ero de personas que las ocupsi 
y de adoptar en  cada caso bien en tendidas providencias.

No sabemos tam poco que se haya fijado la atención c; 
ciertos establecim ientos insalubres.

Los atacados de euferm edades sospechosas en los alrededí- 
res de M adrid son traídos al Hospital general, cuando debien 
haberse im provisado en las afueras uu albergue donde pre- 
larlos p ron ta  asistencia sin riesgos para la población.

La po licíadesa lub ridaddeloscem en lerios esláabandoDadi 
Nadie se cuida de la v en lilac iou , fum igación, blanqueot 

demás operaciones de salubridad en las casas donde-falles 
alguna persona de enferm edad sospechosa, resullandodeaqm 
la fácil formación p rim ero , de focos de infección, y mii 
adelante la reproducción del m al.

Tampoco se ha adoptado ninguna providencia sobre i 
lavado de la ropa.

Se d irá acaso: teniendo, como tenem os, Casas de socorro! 
asistencia  dom iciliaria, nada más iiay que hacer.

E fec tiv am en te , no son necesarias hasta el presente m 
Casas de socorro que las establecidas en el interior de la pO' 
Llacion, n i fa ltará  asistencia a los pobres; pero no se redufl 
á esto  cuanto corresponde hacer á  la au toridad  municipal.

La asistencia dom iciliaria p ron ta  y  b u en a , es de grandí­
sima im portancia duran te  las ep id em ias ; pero ex ije  ciertoi 
cuidados para que no se convierta en un medio de propaga­
ción . En las habitaciones e s tre ch as , súclas y mal ventilad« 
d é lo s  pob res, se forman fácilisim am ente fucos deinfeccioD 
que deben ev ita rse  á toda costa.

Por eso no conviene p rescind ir de ios hospitales ó enfenaí- 
rias  establecidos en puntos conven ien tes; á los cualesst 
deben conducir desde luego los enfermos que  carezcan di 
habitación á propósito y de la necesaria asistencia .

Q uisiéram os, en una p a lab ra , conocer por sus disposicio­
nes y actos que  no se halla Madrid enteram ente huérfano dt 
autoridades m unicipí-lcs.

UN l’ARKAFO TARA LA ilISTOKlA DE LA PRoFESIO-V.

El periódico que  lleva por Ululo Voz-de los Ministranlo- 
m uestra en su núm ero últim o g ran d e  y fundado alborozo por 
el triunfo moral que acaba de alcanzar su clase en la reuniofl 
celebrada por algunos profesores con el fin de constituir 
Comité médico provisional central.

Habiendo dirijido una interpelación el d irec to r del referiJ» 
periódico, para poner en claro si los ministrantes y predi' 
cantes pueden y deben a lte rn a r y  confundirse con las denid’ 
clases de profesores. Ies m anifestó D. Salurio  Andrés y Il«r* 
nandez que estaban en  su derecho ocupando aquoll**’ 
puestos. Todavía no hubo de parecería  com pleta ia espüc®' 
c io n , y habiéndola rep roducido , varios se la dieron Ií® 
satisfactoria como querían , d istinguiéndose en tre  todos d 
lim o. Sr. Dr. D. A gustín Gómez de la M ala, v isitador gene­
ra l de los establecim ientos de Beneficencia; quien levantán­
dose con el m ayor en tusiasm o, se espresó en  estos ó muí 
parecidos térm inos:

a Me levanto, señores, en nom bre de la razón y de la jus­
ticia a p ro testar con tra  cuanto de depresivo haya 
haber siem pre para los m inistrantes y p racücam es. Estn« 
profesores, s iq u ie ra  sean modestos, y su carrera  no sea cemn 
debiera ser por culpa de loj hombres que tan mal la formelî ’ 
fon, son nuestros compañeros, son nuestros hermanos des­
graciados, que como nosotros, contribuyen, en cuanto alcan­
zan y pueden según sus a lribuciones, al b ien  de la li“'  
m anidad.

Yo, señores, que aparte  de otros títulos, lodos inmerecido?, 
mo honro lam bien con el de doctor en m edicina y ciruji**’ 
que es e[ que más me enorgullece, recibo una honra y un* 
satisfacción al cruzar mi mano de amigo y com pañero con un 
m inistrante ó p rac tican te . ¿Por qué, señores, no les hemos

(lis

de
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detener como de nuestra misma familia, dándoles parU cipa- 
eion en todo, puesto que son hijos en  más o en  menos de
nuestra m adre común cí'encta? .  -o . va

Pero hay más, señores: ¿de qué venim os a tra ta r aquí.' <,M0 
se quiere formar un Comité profesional de lodos los miembros 
que componen Ixs d iferen tes ram as de la ciencm, puesto que 
a lodos, lo mismo al m in istran te que al doctor, concede dere­
cho electoral la  nueva ley v igen te?

No quiero m olestar m ucho vuestra  atención porque es 
preciso aprovechar el tiem po para llevar á cabo o d iscu tir el 
gran pensam iento que  aq iil se ha traído. Quede sen tado , 
pues, que los m in istran tes y p rac tican tes  son m iem bros 
muy útiles de nuestra  gran fam ilia m édica, y  por consiguien­
te hermanos y com pañeros nuestros.»

La Yozds los Ministrantes d ice, después de in sertar este
discursito: , .

«Supóngase cómo estarla nuestro  corazón y nuestro  esp íri­
tu de satisfechos en aque'los felices m om entos: un pataĉ o de 
oro nos hubiera parecido poco para regatar ai Sr. Gómez de la 
Mala por aguel corlo, si, pero entusiasta y brillante discurso, 
(¡ae era para nuestra clase una gran conquista moral y el mas 
glorioso trofeo.»

;Cualquier com entario sería  ociosol
Debe estar m u y  satisfecho el lim o. Sr. D. Agustín Gómez 

de la Mata.

No podemos resistir el deseo de tra s lad a r el siguiente p á r­
rafo de un d iario  de noticias, rogando á ios estranjeros que 
lo lean se guarden de atribu ir á  los hombres de la  ciencia 
este conjunto de palabras vacías. Solo nos toca rogar á los mé­
dicos de Barcelona y de todas parles , que  no se presten á su- 
percherias, que obren con dignidad, y m iren antes que todo 
por la honra de la profesión y de la patria .

lEn los periódicos de Barcelona se da cu en ta  de que la 
Junta de sanidad provincial, convocada an teayer (no sabemos 
cuándo es an teayer, aunque parece ser el 9) bajo la presi­
dencia riel Exemo. S r. Gobernador civil dé la provincia, d e ­
dicó preferentem ente su atenc ión  á  exam inar si a la  leciia 
en que estam os, y habiendo podido estud iar el curso que  ha 
seguido la enfermedad reinante (¿cuál?  ¿cómo se llam a/), 
desde su aparición en Barcelona había habido ó no motivo para 
niodilicar ó cam biar el concepto que le m ereció eii la m anites- 
liciondel 25 de agosto, y  si tenían algún fu ndam ento las exa­
geradas apreciaciones á que se en trega el vulgo y también 
la gente sensata á impulsos de un ciego tem or (¡qué sutilizar 
para ocultar ó desfigurar lo evidenlel) Se consulto el parecer 
de las dignas autoridades y el de los facultativos 
componen, y  el de los miembros asistentes que iiaii leniao 
Ocasión de ver y apreciar el curso que ha presen taao  en 
los ÜHiriios de esta ciudad, en los establecim ientos públicos 
atacados, v todos se m ostraron unánim es en ratiticar aquel 
concepto, añadiendo que los sucesos posteriores han venido 
áfaciliiarie una nueva prueba, la prueba de los hechos que
lian confirmado sus pronósticos. , ,

Según de aquella manifestación se d esp ren d e , el colera 
(lya pareció aquellol) se ha presentado no como unaepidema, 
Jinocomo «na constelación de una enfermedad cual otras hem os 
visto (iperfeclaiaenle parlado!),sin  cilrso regular ni lijo , siu 
que en los grandes centros de población y en los sitio» mas 
propios para constitu ir focos do infección, haya alcanzado 
t>iás desenvolvim iento q u e ’ el pasajero, fugaz ó incierto q u e
provoca el descuido, la m tem peraueia, el m iedo, la  m aia d is­
posición corporal.» ((Quedamos enleradosi}

G A C E T A  D E  E P ID E M IA S .

Así los m édicos como las personas estraiías á la profesión, 
desean con ansia que se leá informe del verdadero estado sa­
nitario de España, y no faltarán com patriotas en otros países 
A en apartadas provincias á  q u ien e i im porte saber con iia e -
n.diid lo que pasa. , , • /.

,Persuadidos de que conviene más, en  ta les  m atenas, aa r a 
Conocer la verdad que o c u lta r la , direm os que en Barcelona, 
Valencia y  Albacete, está muy léjos de decrecer el cólera. En 
in prim era de estas ciudades sucumben, cada d ía , por un te r­

mino medio, de 80 á  100 p e rso n as , aun cuando tan m erm a­
da se halla su población ; y en las dos últim as no es mas sa­
tisfactorio el estado de la salud. . . . »

No es tampoco en Palm a de Mallorca cosa insignificante: 
pues que, habiendo huido m ucha g e n te ,  sucum bieron de la 
enferm edad el dia 6 , 26 personas; el 7, 2 2 , y  el 8, 32. Su 
sistem a de aislam iento no ha servido esta  vez á los m allor­
quines, si bien el hecho desgraciado solam ente p rueba u n a  
cosa para nosotros: que no ha sido com pleto.

En C artagena, .-tieañiz, Caspe, V illa s la n , Y ille l, Y alde- 
cuenca. R equena, Sueca, C uilera Silla, San Felipe de J a l i -  
va y otros pueblos de las provincias de Y a leh c ia , M urcia, 
Castellón de la Plana y A lbacetesigue su curso acostum brado, 
sufriendo alternativas en más ó en menos. Tam bién rem a en 
M ontalvo, Casasim arro y otros pueblos de la p rov incia  do 
Cuenca.

De Algemesí (Yalencia), nos rem iten  la sigu ien te  ca ria :
Sres. Directores de E l Siglo Médico.

Muy señores raios: Agoladas mis fuerzas de fatiga y de sueño, 
no puedo sin embargo resistir al deseo de escribirle alguna 
cosa sobre el te rrib le  cólera que nos aílije. Y mi deseo es 
lan ío  más grande cuando más grande es tam bién el in tento  
de em pequeñecer la furia  de la  epidem ia y sus estragos. Lee 
Y d.los periódicos de la  capital (Yalencia) y apenas lem ien lau  
algo de la epidem ia, y  si la m encionan, es tan solo para decir 
que ésta ya decrece, que ésta ya pasó, y sm em bargo, hab a 
Vd. con los compañeros, y la cosa se la p io lan  de m uy otra 
m anera. ¿Qué es esto? ¿E s  que se qu iere  que ocultemos 
nuestro dolor, que no se oigan los llantos de la orfandad, 
por la  pérdida de nuestros h ijo s, de nuestras esposas y  de 
nuestros amigos, p a ra  hacer plaza á deierrninados in tereses 
que por muy atendibles que sean, jam ás ni igunlaran a los 
más pequeños derechos de la hum anidad? Posible es. Sin em­
bargo de tanto len itivo , yo aseguro áY d. que el mal es grave; 
la furia de la epidem ia, sí no es más, tampoco raénos in tensa  
que las del o í y ob. Esta eS la verdad. Y sino, ¿por que no 
so publican ios parles diarios? Esto hace que la  opinion pu­
blica se eslrav íe en  sus cálculos. Hay personas que e le v ? n la  
cifra de defunc ones hasta el dia á mucho más de tres mil en 
Yalencia, pues fuera de la capital no se puede saber, sin em­
bargo de que en algunos puntos la m ortandad ha sido hor­
rorosa. C uentan de Cullera, población de unos dos mil q u i­
nientos vecinos, hasta ciento y tan tas defunciones d iarias. 
De la populosa Sueca me escribe un com pañero, que los p ro ­
fesores de allí están  consternados. En A lcira, tas defunciones 
d iarias ascienden por lo regular de -veintiocho á tre in ta , 
siendo su población de unos tres  mil vecinos. En esta pobla­
ción de que hablamo.*, b.in m uerto  el juez S r. A lp aü és  el 
e'Cribano Manso, el procurador Camps y el alguacil Celda, 
salvándose solo el forense del Juzgado, nuestro  querido am i­
go D. José E slruch  y Crespo, cuyo estado todavía es muy 
grave. Además ha muerto tam bién un ten ien te  alcalde, y a l­
gunos de su fam ilia, con el abogado Bolada. Por la m uestra 
de las poblaciones que acabo de hacer mención, saque Yd. la 
consecuencia de lasdem ás. No todas las poblaciones padecen 
igualm ente; en unas, la epidemia hace estragos horrorosos 
como en Já tiva , al paso que en esta villa ha sido una cosa muy 
pasadera, no obstante que la epidem ia ha devorado sobre dos­
c ien tas víctim as desde el i-i del pasado en que se inicio, 
siendo dobladas las invasiones. Es esta población de ocho mil 
almas- Atenciones urjentes me im piden continuar es ta .

Yuelvo á tomar la plum a después de una in te rrupc ión  de 
tres dias. En este interm edio, la epidem ia aqu í y en tos p u e ­
blos inm ediatos de Alcira, Albalal, G uadam ar, A lg inet, C ar- 
lel, e tc., ha dism inuido notablem ente, muy notablemente; pero 
en Yalencia, Jáliva y  sus alrededores, ha lomado creces es­
pantosas. Anteayer tarde fui á Alcira á v e r al desgraciado 
Eslruch, y  al sub ir al tren  en esta estación , me encontré 
con el digno comprofesor D Ramón Bellran, profesor clínico 
de la Universidad de V alencia, y  babUndo del estado san i­
tario de la capital, me dijo que el <lia an terior había habido 
ciento y dos defunciones; que el núm ero de estas desde el 
principio de la epidem ia ascendía ya á mas ne cinco mil. Vea 
pues Vd. ahora si la de este paU, y especialm ente la de Va­
lencia, es grano de anís.—¿Q uiere Vd. saber noticias c ie rta s  
y positivas del cacareado secreto de L lobal, el alcaide de las 
cárceles de Serranos? Se las voy á dar. Hace seis ó siete dias 
pasé á Yalencia para hablar al señor gobernador civil sobro 
a.*untos sanitarios de esta villa, y  tu v e  la desgracia de no 
encontrarle, pues so liab ia  marchado á v is ita r J a s  poblacio­
nes de Sueca y C ullera. Hablé, pues, con el señor secretario  
D. M anuel Yivanco que me prestó  una atención d istingu ida.
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Me preguntó con in te ré s  po r el estado san itario  de esta po­
blación, de los hospitales, del servicio médico y tam bién de 
si habia in tru so s , y por fin recayó la conversación sobre 
Llobat y  su secreto. Me dijo que habiendo llamado la a ten ­
ción del señor gobernador bácsa esto asunto el señor arzobis­
po por medio de 'un  recado de que fué portador el señor p ro ­
visor de la m itra , suplicándole que en vista de un caso notable 
de curación, ocurrido en su mismo palacio, que se autoriza­
se ai Llobat para v isitar coléricos. No sé si bubo tam bién de 
m encionar ó nó el provisor la curácion de la esposa del señor
Gómez y Ayelo, médico de cárceles de Valencia, ó se supo 
por otro conducto; pero lo c 'erto  es que se llamó á este señor,
se le preguntó sobre la verdad de la cu rac ión , y contestó (¡ue 
au etjpQsa desde oue habia tomado la medicina Llobat estaba 
mejor. En vista de lodo esto se llamó al Sr. L lobat, y conv i­
niendo e n b a c e r  sus ensayos en un hospital fué llevado á 
otro de los de Valencia no sé adonde, y se le presentaron nue­
ve coléricos sucesivamente que todos rehusó por estar en un 
periodo muy avanzado de la enfermedad, según dijo, y haber 
tomado ya otras medicinas, por lo cual se le  dio una joven 
de vein te  años que acababa de ser in v ad id a , y  que tampoco 
admitió. Se me olvidaba decirles que como los médicos m ere , 
cemos tan poca fé , se tomaron las debidas precauciones para 
que los médicos por amor propio ó de clase dieran u n  parecer 
Injusto en la cuestión Llobat.

Me estenderia más, señores d irectores, si tu v ie ra  tiempo 
para  e llo .i

B .  B .

Ué aqu í una  carta que nos rem iten de Alean z:
«La herm osa ciudad de A lcañíz, la  reina del Guadalupe, 

llora hace vein te  dias congojoso llanto. La peste indica se 
pasea por las calles de mi querida patria , hiriendo de m uerte 
á sus honrados m oradores. Nada hace fren te  á su fiera saña; 
ni las acertadas y prontas m edidas higiénicas tom adas por el 
que  hoy es dignísimo alcalde de Alcañiz... y m ás que alcal­
de, Providencia: ni el celo desplegado y la infatigable cons­
tancia  que em plean para comb^alirlo sus profesores in te­
ligentes. »

A yer mismo he sabido por mi amigo el licenciado D. Justo 
Celm a, que han sido 800 los a tacad o s, hasta el momento 
que  escribe , y 80 las defunciones que  han ocurrido en su 
c lín ica particular.

En Caspfl hace no pocas v íctim as tam bién la epidem ia.
Clamen El Siglo Médico y la prensa toda, para que se 

honren y estim en ios heroicos servicios de las autoridades y 
funcionarios valerosos; de los dignos ém ulos de H ipócrates, 
que  vuelan á desaliar los contagios al apestado lecho do ios 
moribundos.»

En Madrid mismo no estamos del todo libres, aun cuando 
la semilla (raida de Valencia y otros puntos no parece haber 
hallado hasta  el p resen te  condiciones favorables á su germ i­
nación y desenvolvim iento. E n tran  d iariam ente algunos
atacados del cólera asiático en  el hospital, sí bien en c o r tí­
simo número y procedentes en  su m ayor parle  de las afue­
ras, lo cual supone una vituperable im prudencia; y en la po­
b lación, aunque muy ra ro s , no deja de ocu rrir algún caso. 
¿Quién puede asegurar, habiendo m ateria inflamable y m echa 
ap licada , que esta se apagará antes de que un suplo de 
viento ó su natural arder causea el incendio? Con todo, no es 
M adrid de las poblaciones mejor dispuestas para sufrir los 
estragos de tales azules; corren aqui unos vientos que purifi­
can la atm ósfera de una manera muy rápida y com pleta, y 
abrigam os la esperanza , por lo avanzado do la estación, de 
que  DO hemos de librar muy m al.

Como el cólera suele presentarse atacando al principio, 
co río  núm ero de personas y hay varios in tereses en que no 
suene la palabra epidem ia, y come no fallan médicos amigos 
de sutilizar y de sostener opiniones más ó menos singulares, 
apenas hay población invadida donde no :se prom ueva la 
cuestión de si se tra ta  del cólera epidém ico ó del esp irádico. 
Asi ha sucedido en Barcelona y o tros puntos. ¿C uando, en 
una población como aquella, se habrá visto ocu rrir media 
docena de cóleras esporádicos á un mismo tiempo? Por otra 
parle ¿ningún valor tienen para losM/ioraí/ta/aa los anlecedeiiles 
de esta plaga? D éjense los médicos de prestarse á  intereses 
que noson los de la hum anid id ni los de la c ie n c ia , y  no se 
em peñen algunos en confundir el cólera asiático cou el espo­
rádico , propio de todos los países.

Fuera de España, continúa el cólera en M alta, M arsella, 
G ibrallar y  en Italia. Desde Ancona, donde ha hecho 100 
víctim as por día, se ha corrido  á lo largo de la o rilla  oc­

cidental del Adriático, pasando á S. Severo en la Capilanata, 
donde ha hecho estragos. No han quedado en olvido Foggia, 
Melazzo, S in igaglla, R im ini, e tc ., y por últim o ha penelra- 
trado en Módena y en las cárceles de Bolonia. Milán, Turin 
Florencia y Boma se haljan lib res del lodo, y sus Gobier­
nos se preparan algo más que el nuestro, aunque le tene­
mos encim a. En varios puntos de Sicilia, piíuci|)almen- 
le ep Catania y Palermo, han ocurrido algunos casos; en 
vista de lo cua l Mesina ha acordado re tr ib u ir  con 100 reales 
diarios á los médicos que quieran  asistir el cólera, si llega 
a presentarse, y  en caso de fallecer ha ofrecido á las viudas 
y huérfanos una pensión anual sobre una indemnización de 
10,000 rs. al acabar la epidem ia.

En Malta bubo estos últim os días 194 invadidos, de los 
que murieron 122.

De m anera alguna podemos term inar m ejor esta íra« /aque 
informando á nuestros comprofesores (tomándolo de ['Union 
medícale) ót\ tra tam ien to  que en Italia  merece en el dia ia 
preferencia; el cual pueden ensayar sin  inconveniente. Toda 
la prensa se ocupa de é l, y  según el Dr. F erra ri, médico de 
Ancona, es un rem edio heroico contra los vómitos y la diarrea.

Hablamos del ácido fénico, que es un producto purificado 
de la c reo so ta , de cuyo repugnan te olor c a re c e ; perú á falta 
suya puede em plearse la creosota m ism a.

La fórmula más común es la del Dr. Pacini, que desde 1853 
habia recomendado esta  sustancia en el concepto de astrin­
gente y an tisép tico , y que ahora la ha prescrito  con éxito 
contra la d ia rrea  precursora del c ó le ra :

Creosota ó ácido fénico..........  5 golas.
Jarabe de c id ra .....................  30 gramos (una onza).
■Agua.....................................  150 (5 onzas).
Se dá una cucharada cada dos horas, y  aun más á menudo, 

según la gravedad del caso, como medio de contener la Ira- 
sudneion acuosa y  de im pedir él fermento colérico y la caída 
del epitelium  in testinal.

Cuando se tra ta  de un cólera ya declarado, se asocia el 
ópio para favorecer la to lerancia.

Si por la Via gástrica no puilíeradarse, á causa de los vó­
mitos ó por otro m o tiv o , se adm inistra en lav a tiv a s , y tam­
bién se emplea en lociones como revu ls iv o , mezclando la 
creosota o el ácido con parles iguales de alcohol.

Suponemos que  la esperim enlacion dejará  bien pronto este 
uam anle tratam iento al nivel de los res tan te s; pero goza de 
mucha voga y bueno es ensayarle. Al fin es un recurso más, 
y un motivo de esperanza para los en ferm os, los interesados 
y los médicos mismos.

El Petit Journal de 28 de agosto insertó  un artículo 
en que se hacen grandes encom ios del espíritu de alcanfor, 
suponiéndole poco menos que un especifico; y  nuestro Perió- 
aieo l̂nistrado le ha trasladado eu su último n ú m e ro , llaman­
do hacia tal remedio la atención de las gentes,

Hó aquí como debe prepararse, según el Dr. I Ioffm.vn, que 
es su encomiador:

Alcohol de 32°.......................... 2ü0
Alcanfor refinado......................  50 —

Disuélvase.
El frasco en que se conserva debe eslar bien tapado.
T res golas es la dosis ordinaria á que  la u sa , repitiéndola 

cada cinco m inutos, por espacio de media h o ra , apenas so 
adviertan los primeros síntomas.

Aquí en tran  las dificultades. ¿Cómo se sabe cuáles son los 
vrimeros síntomasr Por olrq parte  : ¿deja  de ser eficaz para 
los segundos ó los íercerosflíi au to r ha querido  reso lverla  
prim era dificultad informando á lag genles de cómo pueden 
conocer que el cólera se les ha m etido en el cuerpo, y se es-
presa en los siguientes térm inos:

«En tiempo de c ó le ra , lodo m alestar brusco y repentino, 
«como fr ío , estrem ecim ien tos, calosfríos, v é r tig o s , mareos, 
«palpitaciones, opresiones, espasmos, cólicos, d iarrea , ansias 
»de vomitar o v ó m ito s , frió en las p ie rn a s , cansancio e s írc ' 
•m ido  sin c a u sa , calam bres más o raenus lig e ro s ; cada uno 
»de estos s ín to m as, aislados ó reunidos, reclam a inmediata" 
sm enle el uso del espíritu de alcanfor.*

Leíase esto auoclie en c ie rta  lo rlu lia , y una señorita muy 
nerv iosaechóácorrer antes de que llegara ásu té rm in o  lalec- 
lura porque la parecía sentir uuo por uno cuantos fenómenos re­
íala el parrafilo. Cuéigues’e del cuello do cualqu ier aprensivo 
o guárdese en su  bolsillo un frasqu iío  con esp íritu  de alean- 
tur, y es bien seguro que cada momento destapará el frascOf 
so echara en la mano las  tre s  golilas y so las sorberá apresu* 
radam ente. ;Qué ridiculez y qué louleria!

gram os.

pai

reí
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Por fortuna las más de esas cosas se sienten cada momento, 
sobre lodo cuando en ello se fija la a ten c ió n , sin que  el cólera 
nos coagule la sangre n i trastorne hondam ente nuestro  sis­
tema nervioso. ,

Y merece notarse que el buen Dr. H o p f m a n  insiste en q^ue 
su remedio es eficaz si se usa en los primeros momentos.... ina 
duda reconoce que sirve de poco cuando el cólera esta  ya 
pasado, como dijo el alcaide famoso de la cárcel de V alencia.

Después de todo, hay que concederle la razón; de mil ap ren ­
sivos que al a d v e rtir , puestos a observarse , m alestar , frío , 
estremecimientos, v é r tig o s , cansancio , calaoibres ú  otras 
lates cosas, tomen el e.«píriíu, bien puede asegu rarse , aun 
reinando la ep idem ia, que los 900 al menos se sa lv a rán ,... 
iComo que no lenian más que miedo 1 

Los médicos discretos saben lo que  este recurso vale en 
realidad.

CRONICA.

Eaíado sa n i/a fío  d e  .liadtuil.—Vouíra  lo  q ue su ce ­
de por lo general en este tiempo, desde que principio setiembre 
se han hecho tan insoportables los calores que el termómetro 
deReaumur, en ciertas horas del dia, ha llegado á subir a la 
sombra hasta 28°. Semejante temperatura en una estación 
tan avanzada, aproximándose el equinoccio, es muy abonada 
si se agregan otras concausas, á favorecer el desarrollo de 
cualquier enfermedad, sobre todo si no se toman precauciones 
higiénicas, así en general como particularmente. Según di­
cen, las observaciones ozonométricas hechas en esta corte 
ofrecen los resultados más satisfactorios. En cuanto al estado 
atmosférico y meteorológico, continúa siendo el mismo que 
en la anterior semana, reinando los mismos vientos y mar­
cando el barómetro la misma presión atmosférica.

Han disminuido las enfermedades estacionales que suelen 
reinar otros años por este tiempo, y las pocas que existen no 
son afortunadamente de grande intensidad. Sinembargo, las 
del tubo digestivo, de que ya tienen conocimiento nuestros 
lectores por los últimos boletines, no ceden en número, ni 
en intensidad; piguen sosteniéndose y ocasionando algunas 
victimas si no se acude con diligencia á combatirlas. _ 

También hay algunas calenturas gástricas, intermitentes 
sencillas de diversos tipos, dolores nerviosos y reumáticos, 
erisipelas y erupciones herpéticas.

Las afecciones crónicas siguen su curso, aunque con mayor 
rapidez, por efecto de la intensidad del calor; así es que no ha 
dejado de haber defunciones de esta clase de dolencias.

Prcfe»*i)«lfi'0 ♦ / c u fa c ió n  d e l có leca .—C on ti­
tulo acaba de publicar un opusculito en 18.°, en Oviedo, el 
Sr. Longoria. que no hemos tenido lugar de exam inarpues 
le acabamos de recibir; pero en lo que le hemos hojeado rápida­
mente advertimos un conocimiento profundo de la enferme­
dad y sencillez en los planes que aconseja, así para preser­
varse de ella como para combatirla en el desgraciado caso de 
ser invadido. Recomendamos su adquisición á nuestros lec­
tores.

; V ayau H a  cn a cen ten a !—IVaila m enos qno 18 buques
había el sábado en el puerto de Alicante haciendo que hacían 
la cuarentena... La Junta de Sanidad, fundadamente temero­
sa en vista de aquel cúmulo de embarcaciones y de que en 
Una de ellas existia un enfermo á bordo, habla aumentado 
áos dias la observación, escediéndose de sus atribuciones, 
f̂ 'i el Gobierno mismo puede alterar las cuarentenas estable­
cidas por una ley. Esta es la consecuencia de fijar las cuaren­
tenas de una manera tan invariable. Pero al buque á cuyo 
hordo estaba el enfermo le pudo tratar aun con mayor rigor, 
8i la enfermedad era sospechosa.

lUáá vale ta ed e  t/ite n anea,—E n  In G a cela  d el m iér­
coles se declaró al fin puerto sucio el de Barcelona. ¡Tiempo 
hace que lo estaba!

E n t 'e g la tn e n ío .S o  ha nprobado por e l lu liilstorlo
Marina \tn reglamento para el régimen y gobierno del 

Cuerpo de Sanidad de la Armada. Ya le veremos cuando se 
publique.

Pcuellcantea.—"En e l  sem estre  com prendido d esde
Octubre de 1863 á marzo de 1864 hubo matriculados en Madrid 
«71 practicantes, y en el semestre siguiente 420.—Por este 
orden puede calcularse que salen cada año, solo en la córte, 8')0 
practicantes habilitados con su titulo... ¡Ahí les van á losdoc- 
tores y licenciados otros tantos comproffioref! ¿Hasta cuándo 
«6 propondrán los módicos aguantar esta lepra, sin exhalar 
un quejido ni rascarse siquiera?

C on greoo f ’a ctn a céu fico ,—Hío t ie n e  trazas d e pasar
la moda de los Congresos, antes se generalizan cada dia. En 
Brunswick se habrá celebrado el 15do estemos uno de farma- 
céutieos para discutir varia.s cuestiones, entre ellas esta que no 
deja de tener importancia; ¿Qué medios se podrán oponer al 
charlatanismo farmacéutico? ¿Es realmente útil la venta de 
remedios secretos? ¿En la afirmativa, qué reformas deberá 
sufrir este comercio?—Van á perder el tiempo lastimosamente 
los farmacéuticos reunidos. Resuelvan lo que quieran, hará 
cada cual lo que le dé gana.. ¡Disolución! ¡Disolución! Es por 
ahora inevitable. Será medico, y cirujano, y boticario todo el 
que quiera; y estos últimos venderán libremente, aunque sea 
rejalgar, á todo el que lo compre.—De este Congreso, de otro 
que acaba de efectuarse en Reúnes (Francia) y de los que 
vengan para tratar asuntos profesionales, solamente saldrá 
de positivo el banquete con que do ordinario terminan y el 
solaz que á los concurrentes proporcionan.

E a  R e a l  jlca d em ia  d e M ed ic in a  d e M adrid c e le b r a
el dia 20 del actual, á las diez de la mañana, las honras 
fúnebres anuales que tiene acordadas en conmemoración 
del insigue doctor y catedrático de la Universidad de Alca­
lá  D. F rancisco V alles, de C obarrcbus, prez de la medicina 
patria, que falleció en igual dia del año de 4592, y de los 
demás doctos españoles que han contribuido con sus e_scritos 
álos adelantamientos do las ciencias medicas en España.

La festividad se verificará en la capilla de la antigua Uni­
versidad de Alcalá donde se depositaron solemnemente los 
restos de aqael ilustre varón el dia 19 de diciembre del año 
de 18G2.

Eio gentim o»,—E l je fe  d e S a n id a d  m ilita r , D . Eu.«e-
bio Gascón, que ha estado prisionero veintitrés meses en 
Santo Domingo, ha fallecido á los'seis dias de su llegada á 
la Habana.

Este bizarro y entendido jefe de Sanidad militar se encon­
traba de jefe local del hospital de .Santiago de los Caballeros 
al estallar la revolución en agosto de 1863; su destinóle im­
ponía el imperioso deber de cuidar de la buena asistencia de 
los numerosos heridos y enfermos acumulados en el hospital 
de su cargo , y al efectuarse la evacuación de aquella capital, 
la autoridad superior militar de la provincia del Cibao, dis­
puso, ápropuesta suya, se quedara con varios oficiales del 
cuerpo c individuos de plana menor, al frente del servicio 
sanitario que, tan en justicia se debía á los infelices enfer­
mos y sufridos heridos que pródigamente habían derramado 
su sangre por la honra de su patria y á los que sin embargo 
íuó necesario abandonar porque su triste situación no lea 
permitía hacer las forzadas marchas que, en su retirada á 
Fuerto-Plata, hicieron sus queridos compañeros de armas. 
El Dr. Gascón se escedió en todos conceptos á lo que podía 
esperarse de su avanzada edad; su valor militar, cívico y 
profesional, lo acreditó en innumerables ocasiones; _su celo ó 
inteligencia en el desempeño de su humanitario mini.sterio, 
son bien reconocidos por los muchos á quienes ha prodigado 
sus cuidadosos servicios para que hoy tengan el consuelo de 
estrechar entre sus brazos á sus amigos y mañana á sus fa­
milias. El infortunado Gascón ni este consuelo ha tenido, 
pues reducido á la condición de prisionero desde el primer 
dia sin que para nada se tuviera en cuenta su alta misión, 
perdió durante su largo cautiverio, no solo á su esposa, sino 
también á una sobrina que ocupaba para el desventurado ma­
trimonio el lugar de una hija. El medico mayor Gascón en 
la lamentable guerra de Santo Domingo, fué el primero en 
perder su libertad y el último en rescatarla Su muerte ocur­
rió á loa pocos dias de su arribo á la Habana, á consecuencia 
de una fiebre intermitente perniciosa que le arrebató de entre 
sus compañeros en el corto periodo de 2 i horas, sucediendo 
al placer de su libertad rescatada, el dolor de perderla para 
siempre »

¡C u ra n d ecoa  pon p a cteo  e n  todas mnte^
fia t!—Ya tenemos otro npeeifiquiti» en campana, que hace 
la concurrencia al famoso alcaide Llobat, según nos cuenta 
cierto periódico. D. Juan Vázquez Magán, acomodado pro­
pietario y comerciante, es poseedor de una maravilla, y ha 
acudido al Gobierno pidiendo un privilegio.—El susodicho 
periódico, aunque no debiera, atendido su color político, 
abogar por la concesión de ningún privilegio, lo hace sin em­
bargo. Nos amenaza, si Dio» no lo remedia, una nueva espe- 
rimentacion, pues que se ha ofrecido ^ emplearle srraít*, ya 
sea solo, ya en compañía del módico ó módicos que el Go­
bierno designe, y en los puntos en qup reine la epidemia 
asiática, .sin exijir nada tampoco por viajes y gastos do su 
alimentación.

M ioegne en  p c o y ec to .—H a ce  auon q u e s e  procura  
•onstruir en punto á propósito un edificio pai'a depósito judicial 
de los cadáveres; pero nunca se realiza, porque siendo asunto 
«ste que atañe al ministerio do Gracia y Justicia, pretende
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eohar el muerto al gobernador, y esta autoridad al Ayunta­
miento. ¿Gastarán los concejales de Madrid fondo alguno del 
municipio para serrir ú la administración de justicia? No lo 
•strañaríamos.

Sttbdelejjatlo».— Cot*t*e«^>on(lencietparece niuy
acertada determinación, y á nosotros también, aunque igno­
ramos lo que tratan, que los subdelegados de medicina de 
esta capital celebren frecuentes reuniones.

¡Comas d el paíml—IJn periódico de ValciicÍa(£<o« f>o»
Jicinoi) aboga ardientemente porque se levante al alcaide de 
la cárcel de Serranos la prohibición que se le ha impuesto de 
meterse, como pudiera hacerlo im médico, á asistir coléri­
cos... Nosotros unimos nuestros ruegos á los suyos, puesto 
que se ha elevado una exposición al gobernador con multi­
tud de firmas. A esas ilustradas gentes debe permitírselas 
que llamen para su asistencia, cuando enfermen, al alcaide 
de la cárcel susodicha, á cualquiera de los presos en ella, á 
un olbéitar ó á quien les dé la gana.

Coma n unca vista .—P o r  K c a l orden  de Y del a c ­
tual ha tenido la Reina por conveniente declarar sucio el 
puerto de Palma, en vista de los casos de cólera etporádico que 
se han presentado en aquella plaza. Hasta aquí, y en Jos 
demás países, jamás se ha declarado sucio un puerto por 
ocurrir casos de enfermedades csjtorádicat. Erigido en regla 
este sistema habrá que considerar siempre sucios todos los 
puertas del mundo, porque en todos aparecerán cada dia 
casos esporádicos de enfermedades mortíferas.

;<7ó»no andan las crsicesI—Eu  este país de h a  C o c -
respondencia y  áe E l Cascabel todo corre parejas y se encuen­
tra á la propia altura. A dos homeópatas estranjeros más se 
acaban de conceder, según aquel periódico, condecoraciones 
españolas: á Mr. Iinbert Gourbeyre la cruz de comendador
de Garlos 111 y á Mr. Bailloz la de Isabel la Católica__Como
ya no queda en España homeópata sin cruz, so dedica con todo 
empeño nuestro Gobierno á crucificar los estranjeros.

C etilralisaciois d el V e  Deictn.—P a ra  ev itar qnc so
cante el Te Deum antes de tiempo en las poblaciones donde se 
presenten enfermedades de carácter más ó menos epidémico {sic\ 
se ha dispuesto por el ministerio de la Gobernación que se 
dé previa cuenta al Gobierno.—A este paso no tardará mucho 
en necesitarse^una Real orden paraadministrar la Extremaun­
ción á cualquier pobrete... |Cómo nos descentralizamos!

C na d im isión  in espera tla , — C naudo crcia tiin s al
Sr. Gómez de la Mata muy satisfecho por el distinguido papel 
que le cupo desempeñar en el Comité electoral de las clases médicas 
hombreándose con los ministrantes, nos ha sorprendido la/6e- 
río con un suelto en que se afirma que ha hecho dimisión... 
¡Vaya todo por Dios! ¿(^ué consideración le habrá inducido á 
cambiar de conducta?

M fefunciones-—V a r io s  so n  lo s  u iéd icos que e l  có lera
morbo ha sacrificado ya en su nueva invasión; pero entre 
ellos nos toca hacer hoy mención especial de D. Fernando 
Sanchiz y Baldó, <̂ ue el 22 de agosto fué acometido en Va­
lencia y sucumbió a las pocas'horas. El Sr. Sanchiz y Baldó 
ha sido víctima de su celo y de su caridad.

Cssanesiíena cóm oda .—En una fábrica desanmcbla-
da y sin enseres han tenido que hacer los cinco dias de cua­
rentena de observación unos pasajeros que llegaron á Alican­
te en el vapor Jáime i... Lo propio sucederá á todosy en todas 
partes. ¡Como que no hay lazaretos de Observación, ni se ha 
cuidado jamás el Gobierno do establecerlos!

h o  celehrasssos,—Kla regresado  á  esta córte el E xce­
lentísimo Sr. Director general del Cuerpo de Sanidad mili­
tar después de haber inspeccionado detenidamente, y con la 
actividad que le es característica, todo el servicio militar sa­
nitario de Valencia, Tarragona, Barcelona y Zaragoza, al­
canzando la aprobación unánime de las autoridades, tanto 
militares como civiles de estas poblaciones. Bajo la consti­
tución médica reinante se sintió en Barcelona invadido de 
una indisposición colcriforme, que hubiera podido llegar á 
ser de gravedad suma, á no habérsele pi'eseníado franca y 
prontamente reacción, á beneficio del tratamiento y do los 
cuidados que con solicito afan prodigaron á S. E. loa compa­
ñeros de la capital del Principado.

VACANTES.
Lo ESTAN. La plaza de médico-cirujano de Vera de Moncayo- su 

dotación consiste en 10,000 rs. anuales, pagados 2,000 rs. del presu­
puesto municipal por trimestres por la asistencia de enfermos pobres, 
y los 8,000 rs. por igualas particulares, garantido y cobrado por una 
fuma de mayores contribuyentes. El agraciad'o tendrá la libertad do

poder contratarse con otros pueblos que distan media hora de esta 
Yi la. Esta villa consta de 230 vecinos. Los aspirantes dirijirán sus soli- 
íiludes al presidente del Ayuntamiento hasta el 20  de setiembre —Vera
II  de agostode 1865.- P .  O.. Ramón Sánchez. (p p )

—Por renuncia espontánea dol que la obtenía, se halla vacante ]| 
plaza de médico-cirujano de la villa de Mazarambroz. provincia de T e 
edo, partido de Orgaz, dotada con 1,000 escudos anuales, pagados en

por la asistencia de
150 familias pobres y los 700 restantes por igualas con los demás ve­
ninos, garantidos por una sociedad de propietarios; la población es sana, 
abundaníe en leña y caza. Los aspirantes dirijirán- las solicitudes docu­
mentadas ai Sr, Presidente del Ayuntamiento en término de treinta diaa.

2 Sorihuela, provincia de Jaín, dotada con
® pueblo garantizará hasta 8,800

reales al que la obtenga. Los que la soliciten y quieran saber las demás 
condiciones, pueden dirijirse á D. Luciano Bautista y Muñoz, calle de 
las Huertas, numero 30, cuarto tercero.-Franciscp Romero Medina.

provincia de NavarrÍ,'pertenecei
nobrea r  h ,  7 '® ?  P°r asistir á 70poDres y las igualas. Las solicitudes hasta fin del corriente
r u ¡ ¡ í ‘» .Ü Buenache. de Aiarcon, provincia de

dot7rí'An‘̂ rn’” ''‘̂ *'‘' ‘? T " ‘'  froyiccia de Córdoba; su
mernl L r  r " " p r i m e r a  clase * ,0 0 0  rs. pagados trimeslral- 
.Taa t r  a- 20 rs. por Cada
Ts ^ d iP ^ i í r i  * V. y '«s ¡gualas con
m pnw  1̂ ' “ cuenta 1.010 vecinos. Las solicitudes docu­mentadas hasta el 10 de octubre.
1 oTo ^\Amurrio, provincia de Alava; su dotación1 ,0 0 0  escudos. Las solicitudes hasta fin del corriente

SS faav o r í  - f ñ  P "  «isiencia de los pobres, advirtiendo
dientes as í  T ' k P«'S t o . ‘ el I .-  do octubre ditijidas al Ayunta-

-Lasdem ddteo, cirujano y farmacéutico de QuintSnár^dll Rey,
« w n d a “ í  pt\mera con 250 escudos, con 150 li
segunda, y la tercera con 200 por la asistencia de las familias cobres 
Las solicitudes en el término de treinta dias. ^

—La de mdiiíco y  la de farmacéuííeo de Sabifianigo y cinco aneios 
t ¡ r d í l e r í r  r " * ’ P°blac¡on 293 vecinos; su dotaL n como par- 
Í  20rs del primero de 2.500 rs. por asistir á70 pobres
y 20 rs. mas por cada uno do los que escedan de este número vías

í '  .®' P^Bar los medicamentos para las pobres^con
arreglo á tarifa. Las solicitudes hasta el i o de octubre

_ - P o r  fallecimiento del que la obtenía, se hilla vaianlc la nlaza da 
«ru jano  titular de Malilla de Arzón, provincia de Zamora, en êl parti- 
.  .d ic .  I d .  U d .l.tíon 1

P "  un vecino, este satisfecho pot

del vencimiento, teniendo que dejar de las igualas del trigo cuatro 
ha ?an ení“ '  vecindario de 150 vecinos y se
sa isface el A v n ñ r '’' “r ^ ‘, ^  A***®̂ ^!n a u . lerabien por trimestres vencidos, 500 reales

ó .P¡, r ^ h  no resulten porque no suele haber de cuatro
la s e c r e l Í r íñ V '' ' '’'[*“‘®®̂  Presentarán sus solicitudes en
nnhíir?nin?^^^ Ayuntamiento en el término de treinta dias desde U 
Í Í o  iz a Z  M acompañadas de sus títulos 6 copias
ATsSn i L l

romancista de Puras, provincia de Valladtlid par- 
Udo judicial de Olmedo, su población 46 vecinos; su dotadon ’a L l  
del a«á;¡rA® Í a ^^' irimestres por los vecinos, casa para la morada
Í r i i i r í í  , n í / i  Los aspirantes
r S  ñn A 7  f  de porte al presidente de esta corpo­
ración en el termino de veinte dias. á contar desde esta fecha Puras 9 
e setiembre de 1865.—El alcalde presidente, Caliste Arroyo.

/"‘rj'macíriiíico de Villafranca do los CabalIerosí%fv¡ncia d# 
Toledo, su población 83* vecinos; su dotación 2,000 rs. por residencia,

necesiteñ 200  pobres,
S d ñ íi ib re ^ ^  documentadas hasta el

--La de farmacéutico de la firanja Modelo, de la provincia de Málaga: 
u dolacon 6 ,000  rs. y la gratificación de 4.000 r s .^ á r e n  conccp'oda 

deportarlo de loa fondos de la Granja, para lo que habrá de prestar U 
debida fianza. Las solicitudes documentadas hasta Qn del corriente.

Portodolo no firmado:
_______ R. S anprütos.
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Impronta de Rojas y  Compañía, Valyerdc, -16.
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